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PARTI OFICIAL.

1.ª SECCION — MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su Augusta 

Real Familia continúan en esta corte sin 
novedad en sn im portaste salad.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES DECRETOS.

Vista la instancia de la administración 
provisional de la compañía anónima que con 
el capital de seis millones de reales, repre
sentado por 3000 acciones de á 2000 reales 
cada una , y con la denominación de «La ma
nufacturera de algodón,» se propone como 
objeto de sus operaciones la fabricación de 
hilados y tejidos de algodón, y el blanqueo 
y  tinte de los mismos , sin perjuicio de ha
cerlo extensivo al estampado y á los tegidos 
de algodón con mezcla de seda, lana ú otra 
m ateria , en cuya instancia se pide la auto
rización de la empresa y la aprobación de sus 
estatutos y reglam entos:

Vista la escritura de fundación de la com
pañía, otorgada en Reus el dia 21 de Octu
bre de 1 853:

Vistos los informes de la Diputación y del 
suprimido Consejo provincial de Barcelona, 
Ayuntam iento, Sociedad económica y Tri
bunal de Comercio, y los del Gobernador y 
corporaciones de la provincia de Tarragona, 
asi como el del Ayuntamiento de Reus, cu
yos informes califican de utilidad pública el 
objeto de la proyectada com pañía:

Visto el informe del Gobernador de la 
provincia de Barcelona, en el que manifiesta 
que los estatutos de la empresa se hallan 
conformes con las prescripciones legales; que 
el objeto de la sociedad es útil y lícito; 
que el capital puede graduarse suficiente 
y se halla asegurada su recaudación, y que 
el régimen del establecimiento ofrece las ga
rantías necesarias:

Vista mi Real órden de 5 de Setiembre 
últim o, por la cual se mandó introducir en 
los estatutos de la proyectada compañía va
rias reformas relativas á la representación 
de los accionistas en las juntas generales; á 
la formalidad que ha de observarse en las 
trasferencias de las acciones, y al modo de 
disponer de los fondos sobrantes:

Vista la escritura adicional á la de fun
dación de la compañía, otorgada en la misma 
villa de Reus á 22 de Enero próximo pasa
do, cuyo instrumento público contiene las 
reformas indicadas y aceptadas por todos los 
accionistas:

Vista la disposición adoptada en 20 de 
Febrero último con el fin de que los suscri- 
tores de la empresa hicieran efectivo en el 
término de un mes. el 10 por 100 del capi
tal social, procediéndose al avalúo de los 
bienes aportados á la compañía por algunos 
de sus fundadores:

Vista la comunicación del Gobernador 
de Barcelona de fecha 17 del corriente, á la 
que acompaña dos tasaciones periciales de 
les edificios y  máquinas aportados á la com
pañía proyectada con el nombre «La manu
facturera de algodón,» y el informe dado con 
presencia de aquellos documentos por el Al
calde de Reus en justificación de que el im 
porte de dichos bienes se aproxima al doble 
del 10 por 100 exigido como primer d ivi
dendo pasivo del capital de la sociedad: 

Vistas las prescripciones del Código de 
Comercio, de la ley de 28 de Enero y regla
mento de 17 de Febrero de 1848, en cuanto 
sé refieren al fin y organización de las com
pañías anónimas:

Considerando que el objeto de la pro

yectada con el nombre de «La manufactu
rera de algodón» es lícito, determinado, do 
utilidad y sin tendencia alguna al monopo
lio, según han informado las Autoridades y 
corporaciones llamadas por la ley á ilustrar 
esta parte del exp ed ien te:

Considerando que se halla este instruido 
con entera sujeción á las prescripciones le
gales, y que resultan como pertenencias de 
la referida sociedad los edificios y máquinas 
aportados á la misma por la de Canals, P a- 
nuós, Huguet y compañía, cuyos valores ex 
ceden de la parte de capital que el Gobierno 
ha podido fijar para que se declare consti
tuida la empresa, y que esta tiene suscritas 
todas las acciones en que se halla dividido 
el haber socia l,

Oido el parecer del Consejo R eal, em iti
do en 1 4 de Junio último,

Vengo en autorizar á la compañía anó
nima denominada «La manufacturera de 
algodón,» y en aprobar sus estatutos según 
se hallan consignados en escrituras de 21 
de Octubre de 1853 y su adicional de 22 de 
Enero último, declarando constituida dicha 
empresa para los efectos prescritos en los 
artículos 3.°, 25, 20 y 29 del reglamento 
de 17 de Febrero de 1848,  y  con el fin de 
que la compañía pueda dar principio á sus 
operaciones.

Dado en Palacio á veinte y  siete de Marzo 
de mil ochocientos cincuenta y cinco.=E stá  
rubricado de la Real m ano,=E l Ministro de 
Fom ento, Francisco de Luxán.

Con acuerdo del Consejo de Ministros, y 
en consideración á las razones expuestas por 
el de Fom ento, vengo en autorizarle para 
que contrate el trasporte desde esta corte 
hasta Bayona de los objetos que han de for
mar parte de la Exposición universal de Pa
rís; debiendo verificar dicho contrato con 
arreglo á las condiciones acordadas por el 
referido Consejo de Ministros, y abonándose 
el precio de trasporte con cargo al capítulo 
9.°, artículo 2.° del presupuesto de este año.

Dado en Palacio á veinte y siete de Mar
zo de mil ochocientos cincuenta y cin co .=  
Está rubricado de la Real mano. =  El Minis
tro de Fomento, Francisco de Luxán.

Vengo en admitir la renuncia que me 
ha hecho D. Mariano Miguel de Reinoso de 
los cargos de Consejero Real de Agricultu
ra, Industria y  Comercio, y de Comisario 
régio para la inspección general de la agri
cultura del Reino.

Dado en Palacio á veinte y siete de Marzo 
de mil ochocientos cincuenta y  cinco.= Está 
rubricado de la Real mano.=*El Ministro de 
Fomento, Francisco de Luxán.

MINISTERIO DE ESTADO.

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien con
ceder el Regium exequá tur, con fecha 24 del 
actual, á D. Alejandro de Castro, nombrado 
Cónsul de Bélgica en San Juan de Puerto- 
Rico, y á D. Juan Trigueros de Romero, 
nombrado Cónsul de Parma en Málaea.

Asimismo se ha servido S. M. autorizar 
con igual fecha á D. Baudilio Llorens y P a- 
lau para desempeñar el Viceconsulado de 
Austria en Rosas.

DIRECCION GENERAL DE ULTRAMAR.

El Gobernador Capitán general de Puerto- 
Rico, con fecha 2 del actual, participa que la 
tranquilidad pública continúa sin alteración, 
y que el estado sanitario es completamente 
satisfactorio en aquella Isla.

En el Monitor universal francés se pu
blica con fecha 18 del mes presente el si
guiente anuncio:

«La Administración de la marina en Ar
gel está encargada de la instrucción relati

va al apresamiento del buque ruso la Luisa, 
que salió de Cádiz para Santander con pa
bellón español V bajo el nombre supuesto 
de Valentina , y fue detenido en la mar 
por los buques de vapor de la estación del 
Tajo y de las costas de Marruecos (el F én ix  
y el .Veteton).

Cuando esta instrucción se term ine, el 
expediente se remitirá al Consejo imperial 
de presas, que es el que ha ele decidir sobre 
la validez de la presa.

A este Consejo deberán dirigirse los ne
gociantes neutros que tenian á bordo mer
cancías no sujetas á decomiso para obtener, 
si há lugar, la restitución; pero estos pue
den también, según los términos del art. 81 
del decreto del 2 prerial, año 11 , reclamar 
de la Administración de la marina de Arsel

O

que se levante inmediatamente el secuestro, 
dando para ello buena y suficiente caución.»

Se han dado por el Ministerio de Estado 
las instrucciones convenientes á los Agentes 
de S. M. en el extrangero, á quienes corres
ponde proteger los intereses de los carga
dores.

R E C T I F I C A C I Ó N

Por e rro r se ha insertado en la parte oficial de la 
Gaceta del 26 un  artículo con noticias de la Isla de 
Cuba que estaba destinado á la pai te no oficial de la 
lubina.

2.ª SECCION. — OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subís-
ta la conducción del correo de ida y vuelta entre S a 
lamanca y Plasencia.

1* El contratista se obligará á conducir tres veces 
á la semana la correspondencia y  periódicos desde 
Salamanca á Plasencia , y vice-versa , pasando por los 
pueblos de Bejar y Baños.

2? La distancia que inedia en tre  los dos puntos ex
trem os de la línea se correrá en 22 horas, con arreglo 
al itinerario que rige en la actualidad, sin perjuicio de 
las alteraciones que en lo sucesivo acuerde la Direc
ción por considerarlo conveniente al servicio.

3* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidam ente, se exigirá al contratista en el papel 
correspondiente la m ulta de 80 rs. vn. por cada me
dia h o ra , y á la tercera falta de esta especie podrá res
cindirse el contrato, abonando ademas dicho contra
tista los perjuicios que se originen al Estado.

4? Para el buen desempeño da esta conducción de
berá tener el contratista seis caballerías mayores si
tuadas en los puntos de la línea mas convenientes para 
los relevos, de acuerdo con los Administradores de 
Correos de Salamanca y Plasencia.

5! Será obligación del contratista co rrer los ex tra
ordinarios del servicio que ocurran  , cobrando su im 
porte al precio establecido en el reglamento de pos
tas vigente.

6? Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder n i traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7* Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la 
A dm inistración, e s ta , para el resarcim ien to , podrá 
ejercer su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8Í La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la 
Administración principal de Correos de Salamanca.

9! El contrato durará  cuatro años, contados desde 
el dia en que dé principio el servicio , y  cuyo dia se 
fijará al comunicar la aprobación superior de la su 
basta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo a v i
sará el contratista á la Administración principal res
pectiva, á fin de que con oportunidad pueda proce- 
derse á nueva su b as ta ; pero si en esta época existie
sen causas que impidiesen verificarlo, el contratista 
tendrá obligación de continuar por la tácita tres m e
ses mas , bajo el mismo precio v condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fue
re  necesario aum entar ó dism inuir las expediciones, 
variar ó suspender en parte  la línea designada, y 
dirigir la correspondencia por otro ú otros puntos, 
serán de cuenta del contratista los gastos de estas 
variaciones sin derecho á indemnización alguna; pero 
si de la variación resu ltare  aum ento de distan
cias , el Gobierno determ inará el abono por cuenta 
del Estado de lo que corresponda á prorata. Si la lí
nea se variase del to d o , el contratista deberá contes 
ta r , dentro del térm ino de los 15 dias siguientes al en 
que se le dé el av iso , si se conviene ó no á continuar 
el servicio por la nueva línea que se adopte.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta, en el 
Boletín oficial de las provincias de Salamanca y Cáce> 
res, y por los demas medios acostum brados, y tendrá 
lugar ante los G obernadores, asistidos de los Admi
nistradores de Correos de los mismos pun tos, el 
dia 22 de Abril próximo á la hora y en el local que 
señalen dichas Autoridades.

13. El tipo máximo para el rem ate será la canti
dad de 12,000 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse 
proposición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en las Tesorerías de 
Rentas de las expresadas provincias, como dependen
cias de la Caja general de Depósitos, la suma de 1000 
reales vellón en metálico, la cu a l, concluido el acto

del rem ate , será devuelta á los in teresados, menos la 
correspondiente al mejor postor, que quedará en d e 
pósito para garantía del servicio á que se obliga hasta 
la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán  en pliegos cerra-* 
dos , y en ellas se fijará la cantidad por que el lici
tador se compromete á p restar el servicio de que se 
trata. Estas proposiciones se p resentarán  en el acto de 
la su b a s ta , acreditando ai mismo tiempo el depósito 
de que habla la condición anterior.

16. A cada proposición acompañalá en distinto 
pliego, tam bién cerrado y con el mismo lema, otra con 
la firma y domicilio del proponente.

17. Para extender las proposiciones se observará 
la fórm ula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
tres veces á ia semana desde Salamanca á Plasencia, y
viceversa, por el precio d e   rs. anuales, bajo las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en es
tos térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas 
condicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se 
extenderá el acta del rem ate, declarándose este en 
favor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se rem itirá inm ediatamente el 
expediente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones re 
sultasen igualmente beneficiosas dos ó m as, se ab rirá  
en el acto nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero solo entre los autores de las pro
puestas que hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la superioridad, sa 
elevará el contrato á escritu ra  pública, siendo de 
cuenta del rem atante los gastos de ella y de una copia 
para la Dirección general de Correos.

21. Eí mismo rem atante quedará sujeto á lo q u e  
previene el art. 5? del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, si no cumpliese las condiciones que deba lie-* 
nar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el térm ino que se le señale.

Madrid 16 de Marzo de 1 8 5 5 .^ Es copia,—El Dh  
rec to r, Angel Iznardi,

DIRECCION GENERAL DE LOS CUERPOS DE ESTADO
MAYOR DEL EJERCITO Y PLAZAS.

El Excmo. Sr. Ministro de la G uerra , en 19 del 
d u a l , me ha comunicado la Real órden siguiente: 

«Excmo. S r . : Aprobando la Reina (Q. D. G.) lo p ro 
puesto por Y. E. en 14 del a c tu a l, se ha servido au to
rizarle para que pueda convocar á exámenes de in
greso en la escuela especial del cuerpo de E. M. del 
ejército, con el objeto de que se provean las vacantes 
de la m ism a, debiendo abrirse  el concurso de aspi
rantes en el mes de Julio próximo, para cuyo fin po
drá V. E. hacer el llamamiento oportuno en la Gaceta 
y  Boletines oficiales de las provincias, publicando el 
programa de m aterias sobre que ha de recaer el exá- 
m en , con las demas disposiciones sobre el particular, 
para que llegue á noticia de los interesados y  que 
puedan dirigir sus solicitudes por el conducto señala
do y bajo el sistema seguido en años anteriores.

De Real órden lo digo á Y. E. para su conocimien
to y fines expresados.»

Y para que la anterior Real órden tenga la debida 
y conveniente publicidad, se inserta jun tam ente con 
el programa de las materias de que han de exam inar
se los que aspiren á ingresar en clase de alum nos en  
la expresada escuela especial del cuerpo de E. M. del 
ejército en el próximo concurso, que tendrá lugar 
desde el dia 1? de Julio , asi como el reglam ento 
adicional aprobado por S. M. en 27 de Marzo de 185!, 
que expresa las condiciones con que serán  admitidos 
los aspirantes.

Dios guarde á V. S. muchos años, Madrid 22 de 
Marzo de 1855.*»José Carratalá.

I n st r u c c i ó n  para los que deseen ingresar en clase de alum
nos en la escuela especial del cuerpo de Estado mayor 
del ejército.

CUERPO DE ESTADO MAYOR.

ESCUELA ESPECIAL.

A r t í c u l o s  del reglamento de 12 de Julio de 4845.ro/e- 
rentes á la admisión de alumnos en dicha escuela y á 
$u ingreso en el cuerpo.

Artículo 1? Las circunstancias y conocimientos que 
han de concurrir en los aspirantes para su admisión 
en la escuela especial son las de ser Oficial del ejér
cito , milicias ó arm ada, sin defecto notable en su per
sona , ni tacha alguna en su conducta, y la aprobación 
en el exámen de las materias s igu ien tes:

Ordenanzas generales dei ejército.
Táctica de infantería ó de caballería.
Fortificación de cam paña, con el ataque y defensa 

de los puestos.
Nociones de geografía.
Traducir el francés.
Aritmética.
A lgebra , inclusa la teoría general de ecuaciones, 
Geometría elem ental.
Trigonometría rectilínea.
Geometría práctica.
Dibujo m ilitar ó natural hasta cabezas inclusive. 

Art. 2? Este exámen , que se verificará anualm ente 
en el mes de Julio por tres profesores, será presidido 
por el Director de estudios a e la  escuela, ó por el que 
accidentalm ente le reemplace.

A rt. 3? Las censuras serán  las de sobresaliente, 
m uy b u en o , bueno ó insuficien te , requiriéndose á lo 
meüos la de bueno por pluralidad para la admisión en 
la escuela.

Ar t. 38. Los alum nos de la escuela que salgan apro
bados en los exámenes generales ingresarán en el 
cuerpo de Estado mayor en clase de T enientes, a rre 
glándose las antigüedades por su suficiencia. Para este 
objeto se reu n irán  las censuras de dicho exámen ge
neral con las de los finales de año , dando á cada voto 
individual los valores numéricos siguientes: atrasado, 
c e ro ; m ediano, u n o ; b u e n o , d o s ; m uy b u e n o , c u a -
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t r o ; sob r esa 11 en í e , ocho ■ la sama verificada bajo este 
"concepto dará un número, según el cual tendrá el 
examinado colocación en la escala con preferencia á 
los que lo obtuviesen menor. En ei caso de igualdad 
decidirá la antigüedad, y por último la edad,

R e g l a m e n t o  a d i c i o n a l  al de 12 de Julio de 1 845 para la 
admisión de alumnos en ia escuela especial del cuerpo de 
Estado mayor del ejército.

Artículo \ °. Tienen opcion á ingresar en la escuela 
especial del cuerpo da Estado m ayor, ademas de los 
Oficiales efectivos del ejército y armada á que se re
fiere el reglamento de i 2 de Julio de 1845, los jóvenes 
de 4 5 años cumplidos á 25 no cumplidos, que care
ciendo de aquella circunstancia reúnan las demas que 
se exigen en este reglamento, á cuyo fin serán llama
dos como aquellos si concurso que se celebra todos los 
años por el raes de Julio.

Art. 2.° Verificado dicho llamamiento, los jóvenes 
de que trata el anterior arlículo dirigirán su solicitud 
al Director general del cuerpo , acompañando los do
cumentos s i g u i e a ^ y , . ; -  ;

Primero. La fe  ¿j» F » u í i # k  d 4 ^ t a n d » n ( c > ¿ -y 1*. 
de sus p3dres.y ^ u e io s  [) v'--aijbr;  !íú^is , eeí2 ¡as tres  
de casa rnien t o-.,# estos, ú ! ¡ ; más. í. . .

Segundo. Una ¡i&lcmacióir^ampial- .'fafelia • <¡jt; oí 
pueblo de la natui^leísa dei ppjMeiláiérite quenbel do

del P ro c^ d o ri íp d iq Q yp o r  JfrfeuaUe haga condar Sos; 
extremoPUguióMüs rW im eíéú  fcsíár el protéfKlienfe -y  
su padre en posesión de los derecho; de ciud ¿daiio e¿^ 
pañol. Segundo : cuál osla profesión , ejercicio ó modo 
de vivir que tenga su padre, ó la que hubiese tenido 
el mismo padre y tenga el hijo, si aquel hubiera 
muerto. Tercero: estar considerada toda la familia del 
pretendiente por ambas líneas como honrada , sin que 
sobre ella haya recaído nunca nota que infamo ó en
vilezca sus individuos , según las leyes vigentes.

Tercero. Una obligación del padre ó tutor del pre
tendiente por la cual so comprometa á asistir con 12 
reales vellón diarios al .interesado para su decorosa 
manutención, hipotecando en debida forma fincas, 
sueldos ó rentas que garanticen el rmupfimieclo.

Cuarto, Certificaciones eme acrediteusu buena con
ducta.

Todos estos documentos deben ser legalizados en 
forma.

A los pretendientes que acrediten haber sido a d 
mitido s en los colegios militares, y á los que tengan 
ó hayan tenido hermanos de p a d re y  madre y? admi
tidos en la escuela de Estado m ay o r , les basta pre
sentar los documentos que son puramente personales; 
esto es ,  la fe de bautismo , la escritura de asistencia 
y la certificación de buenas costumbres.

Los hijos do Oficiales del ejército ó armada presen
tarán. su partida de bautismo y las de casamiento de 
sus padres; una copia legalizada dd despacho del pa
dre', que suple á. la información judicial exigida a'los 
paisanos; la escritura de asistencias, que" para los 
hijos do subalternos deberá ser independiente del 
sueldo de sus padres, y las certificaciones que acre
diten su buena conducta,

‘ Los pretendientes, antes de verificar su examen, 
serán reconocidos por el médico del establecimiento, 
con el fin.de juzgar da su robustez y aptitud íbice 
para servir en k  c a r m e  milita^.

Art. 3.° El Director genera!, del cuerpo pasará la 
instancia con decreto marginal y con devolución al de 
la escuela, para que después de"examinado el preten
diente por tres profesores, inebrio el de idiomas, cer
tifiquen estos á continuación si se halla conveniente- 
fneníe instruido en la gramática castellana v versado 
en la lectura y escritura , y para que examinados por 
dicha Junta los documentos que' so aco'mpsmn á Ja 
instancia, pongan su aprob-ócioa en los mismos en el 
caso de que estuviesen arreglados á lo dispuesto en e: 
artículo 2?, y en el margen de. la sofioitúd la de h a 
llarse ó no completos los que se exigen en el mismo.

Art. 4? Devuelta la instancia al Director general, y  
no encontrando por el expediente «si instruido tacha 
alguna en el ■pretendiente, lo concederá su presenta
ción á los exámenes, no admitiendo excusa ni protes
ta para salvar defectos que pudieran haberse notado.

Aft. 5.° • Verificados los exámenes ele ingreso de lo
dos los pretendientes admitidos al concurso, el Direc
tor ¡general nombrará alumnos de la escuela á todos 
los; que hubiesen sido aprobados, ó á los primeros de 
estos.:, con arreglo á sus censuras y sin distinción de 
clases si su número excediese al da las vacantes. A Jos 
que no tuvieren cabida después de ser aprobados, se 
les expedirá una certificación que acredite las. ce m u -  
ras que hubiesen merecido, pera que puedan hacer 
constar en todo-tiempo no hab^r sido culpa suya la 
exclusión que han sufrido.

Art. 6.9. El dia 4.° de Setiembre, en que se da prin
cipió al curso de estudios, se presentarán los alum-, 
nos nombrados con el uniforme señalado en el regla
mento de 1:845, llevando sus insignias los Oficiales, y dos 
caponas los demas. Los cadetes y -paisanos deben de
positar en caja tin trimestre de -¿as asistencias, á ra
zón de 12 rs. diarios prefijados, los cuales se les dis
tribuirán por mesadas, qúo renovarán oportunamente, 
y ¿se les sentará ademas su plaza á los paisanos-en la 
ofiúináfidel detall para que disde esta dia principien á 
cootafse sus*.servicios. En el caso de que dejen de ha- 
carió reemplazar en las .épocas sucesivas el depósito 
de la mesada que han do r e c ib i r , y pasen dos meses 
mas sin realizarlo ; el alumno deberá retirarse de la 
escuela.

Art. 7,° Durante los dos primeros años de estudios 
no disfrutarán los alumnos, cadetes y paisanos otro 
haber por todos conceptos que el de 120 rs. mensua
le s ,  ni otra consideración los últimos que ia de distin- 
guidos, hiendo unos y otros promovidos á Subtenien
tes al pasar al tercero.

Art. 8.° Los 4 20 rs. de haber señalados por el artícu
lo anterior á io$ -alumnos no Oficiales serán destina
dos exclusivamente á las clases cía equitación y e s t i 
ma, invirtiéndolos con lo qua se descuente para igual 
objeto á los alumnos Oficiales en te. r w nolición de'ca
ballos , entretenimiento y ménínr , *'grs ti filiaciones 
de los maestros, y demas gastos que en ambas clases 
ocurran.

Art. 9? A fin de que los alumno; procedentes de la 
clase de paisanos no carezcan á su ¿afida á Tenientes 
de la instrucciónpráctica  del recluta , m  les- dedicará 
á ella en el cuarto año como clase acceso! ia. ^
- Art;  4 0. Igualados ya en el tercero y cuarto años de 

estudios los alumno.?,- por haber sido promovidos á Sub 
tenientes los que antes--no lo eran, se devolverán á éstos 
las asistencias depositadas y sus alcances, v continuarán 
todos sm distinción alguna los cursos correspondientes 
á dichos dos años, ‘basta que concluido: el cuarto, en 
que se comprenderán las prácticos de topografía qué 
hasta aquí han verificado después de ?u-saiida á Te
nientes del cuerpo, sufran, ni exámen general y sean 
propuestos los aprobados para ingresar definitivamen
te en el Guerpo en clase de Ténkntes,  con las aníi— 
güedades que les correspondaiu según las censuras que 
hubiesen merecido en los exámenes de fin de año y 
generales , con arreglo al art. 38 de! reglamento de ia 
escuela. :

Programa aprobado por eLExcmo. S.v. Director general-de* 
i- cuerpo dé E. M. del ejército pára  ̂el exámen do ingre^ 

en la escuela especial del mismo cuerpo. r

PRIMER EJERCICIO,

O rdenanzas generales del ejército. ' •

4. Obligaciones del soldado,
2;.  Idem del cabo. r
3. Idem del sargento. ;>,.
A, Idem del Súbteniepte.
5. Leyes penales.

•&. Ordenes señera les m ra Oficiales,

Táctica de in fan tería  ó de caballería .

1. Instrucción del recluta.
2. Idem de compañía ó sección.
3. Idem de batallón ó escuadrón.

Fortificación p asa jera .

4. Nociones preliminares.
2. Principios relativos al relieve de las obras, y 

construcción de los perfiles.
3. Idem relativos al trazado de las mismas obras y 

construcción de los planos.
4. Construcción de las obras , revestimientos y me

dios de aumentar su resistencia.
5. Ataque y defensa de los puestos de guerra.

Nociones de geografía.

4. Figura de la tierra y círculos que sobre ella se 
consideran. Longitud y latitud terrestre.

2. División general da la tierra; sus continentes y 
principales islas, penínsulas, istmos, cabos, cordilleras

?  3. dMsioi) goft*ral dé t ís  aguas , con e x p r é W l É Í  
: Jbs p r i j$ p d c s  g<#M> estrechos y lagos; •• ~ : ^
• L j p ^ i o n  pplftí# de la fierra en sus diferentes

las de G a le r n o  de estos. ; '  y-

. ,  • ” * Primeó*. . ’ •

7* 4/ Traducir córréCtaménte las óbraselas 
pelFctas de literatura francesa. ^

Dibujo.

1. Natural, bastando copiar correctamente una ca 
beza , ó

. Topográfico á pluma ó pined,

SEGUNDO EJERCICIO.

Aritmética.

1. Numeración.
2. Cálculo de los números enteros.
3. Fracciones ordinarias, 
i . Números complejos.
5. Fracciones decimales.
6. Sistema métrico.
7. Propiedades generales de lo3 números , con la 

teoría general de los sistemas de numeración y ia da 
la divisibilidad de los número*.

8. Fracciones decimales periódicas,
9. Fracciones continuas.
4 0. Elevación á potencias y extracción de raíces de 

todos los grados.
41. Señales de meomensurabiíidad de las raíces. .
12. Proporciones.
13. Progresiones.
14. Logaritmos.
15. Método abreviado de multiplicar,
10. Método do la división ordenada.
47, Simplificación del cálculo de la raíz cuadrada.
4 8. Las potencias sucesivas de un número; mayor 

ó menor que 4 tienen ^ ú o por límite.
4 9, Teoría'dé las aproximaciones.

A lgebra.

1. Nociones preliminares.
2. Operaciones de álgebra.
3. Resolución de las ecuaciones de primer grado y 

su discusión.
i. Teoría de las desigualdades.
5. Análisis indeterminada de primer grado.
(>, Ecuaciones do segundo grado.
7 . Ecuaciones bicuadradas. Análisis indeterminada 

de-séü, u itc¿a-g i ado.
8. '"Máximos y mínimos.
9. Cálculo de las expresiones.imaginarias, con la 

generalización del bino mió do New ton en los casos de 
ser el exponente negativo ó i race: 00 a rio,

10. Potenciáis y raiccs de cantidades algebraicas.
14. Teoría de las funciones derivadas.
42. Cantidades que sé reducen á f  &c,
43. Fracciones continuas,
41. Logaritmos, con las aplicaciones, formación y 

uso de las tablas.
4o.. Máximum común divisor ^lgebráico.
46. Teoría general de ecuaciones.
4 9. Raíces, iguales. n
20. Ecuaciones susceptibles de .reducción.
24. Resolución de las ecuaciones numéricas.
22; i Teoría de las ecuaciones biñomias, con la r e 

solución trigonométrica de Jais mi,sipas.
23. Ecuaciones reducibles al segundo grado.
24. Descomposición de las fracciones racionales en 

fracciones simples.

TERCER BJpRCICIÓ.

: ' Geometría g trigonom ettia.

1. Estas nv tertes  se exigirán cor !n extensión que 
las trata Vincent, Legendre ó Cirodde, excluyendo los 
apéndices. .

2. Forra cicp de.las tablas trigonométricas natura
les y artificiales. ' ! .

Geometría práctica.

1. Descripción y uso de los principales instrumen
tos para medir las líneas y los ángulos.

2. Medición de las líneas accesibles é inaccesibles 
con cuerdas y piquetes, ó por «medio de bases y de go
niómetros cualesquiera. Levantamiento.de planos de 
corta extensión con k  plancheta ó por medio de bases
y de goniómetros. •

•-. 'i . - •

Indicación de los autores que pmden. m u ir  par a j a  p re 
paración.

PRIMER? EJERCICIO. ^

G r a n z a s  ,g;*f»¿rale¿ del ^  9 ] ) M ^ TOr Go. 
ejercito. Táctica de m fa n - ; 
iería ó de caballería . \  b lc ‘ h? l .....

Foríiflcaciofr da cam paña j.G _ Schw¡nfik tr!i(lucifío 
ataqno y deíensa da. ¡ a , , P, rmcnt¡or. 
puestos de guerra.—  ..  . } 1

Nociones de gcogr*afiíj . ,,. . . Verdejo.
F r a n c é s . ,   ..........   . . . . . .  ...»
Dibujo, . . . . . . . . . »

SEGUNDO EJERCICIO. ;

Aritmética y álgebra.; . . , ,  Boúrdon ó €iródde.; :

TERCER EJERCICIO.

Geomeífía y trigonometría v Y incant, Legendre ó Ci-
rectilínefi .............. . i  roddo.

Geometría práctica. . . , . » • Odriozola ó Carrillo.

Nota, La indicación que se. hace de. los autores iv> 
excluye á otros cualesquiera que traten con mas ex
tensión las materias del exámen.

DIRECCION D E HIDROGRAFIA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S ,

Faros de las castas de E s p a ñ a e n  el Océano.

Por f i Ministerio de Mariiia , y comunicadas por el 
de Fomento., se han recibido en e-ta Dirección noti
cias referentes á ia situación de un nuevo faro esta
blecido en ¡as costas de la Península española, por el 
cuerpo do Imgenioros de Caminos, Canales y Puertos,

en .vieta de las cuales se lia redactado el siguidate 
amincio:

Faro de C hip ion a , punta m eridional de h  hora del rio  
G u adalqu iv ir , provincia de Cádiz.

Este faro , de luz de color n a tu ra l , colocado en la 
torre de la iglesia de la población, deberá alumbrar 
desde el 4.° de Mayo próximo, y se halla en la situa
ción siguiente :

Latitud 36°....U/...15" N.
Longitud...  00 . . .13 .. .30  O. del observatorio de 

marina de San Fernando.
El foco luminoso está elevado 75‘9 pies de Burgos 

sobre ei nivel medio del m a r , y su alcance será de 8 
millas.

Esta lu z , ademas de señalar la posición de aquella 
parte de la costa , sirve interinamente de marca para 
el bajo de Sa im ed in a , desde cuyo extremo mas saliente 
al N. O. demora el faro al N. 83° E. corregido, distan
cia U8 millas.

Lo que se publica en cumplimiento de Real orden 
,á lo ^ ^ a t^ a x p re s a d o s  al principa de este ai^itei®* 

;.lpdrj4«*4 de Marzo de 4 855. Ú 5-úú ' "

3 . a SECCION. — A N U N C I O S
  i

CONTADURIA. c e n t r a l  d e  1 4 , h a c i e n d a  n m u c A .

Los Sres. pensionistas, jubilados y cesantes que 
tienen consignado el pago de sus haberes en ia Teso
rería central , y que deben acreditar su existencia 
ó estado ¡ara  el percibo de la mensua idad respectiva 
al presente m e s , se servirán presentar en esta Con
taduría aí Oficial encargado del negociado de clases 
pasivas, debidamente autorizada, la correspondiente 
certificación, cuyo impreso Ies fue ya facilitado al 
efecto.

Este documento y cualquier otro justificativo de ios 
pagos, ha de entregarse al mismo empleado , preci
samente antes del 1.° df3 Abril próximo, bajo ei s u 
puesto de que los interesados que ro  lo verifiquen, 
no deberán ser incluidos eu las nóminas correspon
dientes a.l mes de la fechm

Madrid 25 de Marzo de 4855. =  Antonio Martínez 
Li>ge. 4

4.ºseccion.— PROVIDENCIAS JUDICIALES.

No habiendo tenido t-fecto el remate señalado para 
los dias 26 y 27 de Febrero intimo de varios ca rru a 
jes, caballerías y otros efectos que se encuentran en 
ia cochera déla  casa núm i,  calle de la Garduña de 
esta capital , se ha vuelto á señalar por el Sr. Juez 
do primera instancia do la misma D. Cipriano Domín
guez para dicho fin, y en el mismo sitio, los dias 30 y 
31 d i corriente me?, y horas en ambos dias desda las 
diez á las doce de su mañana , en los que, y en todos 
los anteriores, estarán do manifiesto para que los vean 
y exa«finen • las personas que quieran comprarlos; 
previniéndose que su remate será todos lo; efectos 
juntos ó separados, y se admitirán posturas sola
mente que cubran las dos terceras partes de sus 
tasaciones. 64 4— 3

El Sr. licenciado D. Enrique E lias , Juez de primera 
instancia de esta eludid de A faro y su partido.

Por el presente cito, llamo y'emplazo á D. Ino
cencio Segura , residente últimamente en Milagro, 
contra quien en dicho mi juzgado se sigue causa c r i 
minal de oficio por atribuírsele pcijurio en ciarla de
claración prestada , para que se presente eo este mis
mo. juzgado-en el término da 30 ciias, contados desdé 
esta U rh* ,  ó responder, k  los. cargos que le resultan 
en dicha causa y ser notificado del proveído de 1 i de 
Diciembre último, que si asi. ia.hiciere st3 le oirá y 
hará justicia ; bajo apercibimiento da que no presen
tándose en dicho término se seguirá la causa en su 
rebeldía, y los autos y diligencias se notificarán en 
ios estrados, parándole el mi mo perjuicio que si so 
hiciesen en su persona.

A:faro 42.de Marzo de 4 855.~Enrique Eiías.«=Por 
mandado de dicho señor, Bernardino Mazquiaran.

582'

En virtud de providencia del Sr. D. Alberto Santias, 
Juez ds primera instancia deLdistrito da Palacio de 
esta villa , refrendada del -escribano de número D. Fe
lipe José de Ibúbe^se saca á pública subasta y á vo^ 
Juntad de sus. dueños la casa sita en la propia villa,* y 
su calle titulada de los Cojos, señalada con los núme
ros 2 , 3 , 4 y 5 antiguos, 6 ,  8 y ;I0 modernos de ia 
manzana 100, que tiene de sitio 1^735 p ies ; está ta
sada en 346,560 r s . , y para su remate se ha señalado 
el lunes 2 de Abril del corriente año á las doce de su 
mañana en la audiencia de S. S.;, sita en el piso bajo 
de la territorial.

Madrid 27 de Marzo de .4855.«.FeíÍpe José de Ib be.
658

En virtud de providencia del Sr. D. Alberto San
tias , Jaez de primera instancia de eíla capital, refren
dada del escribano del número _D.’Sebastian Carbone), 
se subasté una casa sita en lá piazuela de Puerta Cer
rada , rrám. i  antiguo, 9 moderno de la manzana 250, 
que tiene de sitio 1322 pies, tasada en Marzo de 4850 
por el arquitecto D. Bartolomé TqVda Diez en 162,600 
realesfi y*produce aiuiáhhenta 12,370 rs., á la cual se 
halla hecha postura en 4 66,000. Quien quisiere mejo
raría acuda al referido juzgado ? y para, su nuevo re
mate está señalado el dia 2 dé Abril próximo á la una 
en la audiencia de S. S,,  sita en el piso bajo de la ter
ritorial. 659

En virtud ek providencii del Sr .D , Gayetano Arrea, 
Juez de primera instancia en esta co r te , refrendada 
por - í esc r ib-i no del número de la misma D. M;nuel 
Caldeiro ,.se ha señalado el dia 2 del próximo- Abril, á 
k  una do su tarde , ¡¡ara que tenga efecto en la au
diencia de S . , sita en cUpiso bajo de la territorial, 
jimia general de aeseedoses á Ion bienes dimpitidos por 
D. Frailéis60 Alejandro F e r u é ! , dueño de h  empresa 
de préstamos establecida? en 4á calle del Arenal, nú
mero 12. :

Lo que se hace saber á dichos acreedores para, qqe 
concurran por sí ó por m-dio de apoderado. . 664

D. Vicente Gómez de Eriterria, Secretario honorario 
de S. M., Juez do primera instancia d d distrito del Pi
lar de Zaragoza, que de hallarse en actual ejercicio el 
infrascrito escribano da fe.

Por el presente se-cita á cuantas personas se con
sideren con derecho á los bienes muebles y sitios que 
por el intestado ó cualquiera otro concepto les c >rres- 
ponda de D. José Martínez, hijo de D. José y I) ña 
Bárbara Sánchez, soltero, natural de Tárrega , que 
falleció en el hospital Real y general de nuestra S e 
ñora de Gracia el dia 9 de Noviembre último, para 
que en término de 30 dias comparezcan en mi juzga- 
do, 'mediante abogado y procurador conocidos , á de
ducir la acción que les competa, pasado el cual sin 
haberlo verificado, les parara ei perjuicio que haya 
lugar ¡n  justicia;  pues aú lo tengo acordado en los 
autos en su razan formados:á instancia de D. Pedio 
Aragón y D. José- Pa cual sebre d'ere-p.ho á dichos 
bienes. : - :

Dado en Zaragoza á 20 de Marzo de 1855.-—Vicente 
Gómez de E nterr ja .^Por .mandado de S, S>, Francisco 
Campillo, 660.

... •; • ' '

En virtud de providencia del Si\ D. Cayetano Ar
rea , Juez de primera instancia de esta v i l la , refrenda
da dal escribano de número D. Celestino de Ansótegui, 
se sacan á pública subasta por término de 20 dias las 
partes de fincas que se expresan á continuación, per
tenecientes á diferentes menores, á sa b e r : la parte 
correspondiente á 9202 rs. en la casa sita en esta cor
te y su calle de Hortaleza , núms. 92 moderno, 32 an
tiguo de la manzana 316, tasada toda ella en la canti
dad de 54,324 rs.; y la paite correspondiente á 8703 
reales en la casa calle de S:m Bartolomé de esta dicha 
co r te , núuis. 32 moderno, 23 antiguo de la manza
na 309 ,  justipreciada la expresada casa en 54,367, á 
cuyas partes están hechas las siguientes posturas : á la 
primera en 4 0,452 r s . , y á la segunda en 9486 r s . ; en 
inteligencia que para su remate está señalado el dia 22 
de Abril próximo venidero y su hora de las doce en 
la audiencia del referido Sr.  Juez, sita en el piso bajo 
de la territorial.

Madrid 27 de Marzo de 1855.~Ce!esíino de Ansó- 
tegui- 662

—  gng:;------
^Íporá#dosQsétparador#¿le D. |gísé P ¿ ¿ j v e r ,  ve-

;Ci&éNle esta cortk júe  le.|§&q I k m a y  e m | ^ p  en vir- 
Tuiiile providenciad el Sfv W Miguel l ó t e f h d e  Salas, 
Ju e £ :¿ e  primera Tjastancl*- dél d M f^ ^ d b ^ ferav il las  
de ta mism i ,  rjefréndadV^éi t í ? c r i © ^  d ^ W n e r o  s c -  
ñoy D. J i i ín  García d e # & a d f id  , térm i-
poid$45 Hi^s, ;Siguiefiit¿Í al qp Anuncio se
insérte en la G aceta , se presente én la escribanía del 
referido Sr. Larnadrid r que la tiene en la calle Mayor, 
número 114, frente al Gobierno de la provincia, con 
el fin de hacerle saber el estado de la ejecución despa
chada contra el mismo á instancia de D. Wenceslao 
Yalcarccfi sobre pago da 4800 rs. procedentes de un 
pagaré; bvjo apercibimiento de que no verificándolo 
trascurso dicho término se entenderá la notificación, 
citación de remate y damas diligencias que en el ju i 
cio ocurran con los estrados del Tribunal por su au
sencia y rebeldía.

Madrid 2 i de Marzo da 1855.^Larnadrid. 613 

--------------------------------------- ;---------------:--------   d.
Tribunal de Comercio de Madrid. =  En virtud de 

providencia asesorada del mismo, se c ita ,  llama y 
emplaza por el presento anuncio á las personas que 
hoy representen los derechos do D. Juan Francisco de 
Goyereche, Marques de Ugena , para que en el tér
mico de 30 días comparezcan en dicho T r ib u n al , sito 
plazuela de la L -n», núm. 44 ,  pi.o principal, á de
ducir el de que se crean asistidas á un capital de 
censo de 400,000 rs., con réditos de 2 1/2 por 400 
impuesto sobre la casa sita en esta villa, plazuela del 
Angel, números 13 moderno, 13 antiguo, de la man
zana 214, por el padre Prepósito y demas de la en
tonces congregación de San Felipe N e r i , según escri
tura otorgada el 31 de Marzo de 1744 en favor del c i 
tado Sr. Marques de Ugena , por testimonio del escri
bano que fue de número I). Gabriel de Benavente.

A ? i mismo se cita,  llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á otro capital de censo imnueSto 
también sobre la propia casa, plazuela del Angel', n ú 
meros 13 moderno, 4 6 antiguo, manzana 214 , por es
critura de 18 de Enero de 4 656 á favor de D. Juan 
Jo 'ó  de Alegría, quien le vendió á D. ¡Manuel y Doña 
Laura Cas tejón para el mayorazgo fundado en cabeza 
de este;  y cuyos cónyuges, con la competente auto
rización judicial, le trasfirieron á Ja congregación do 
San Felipe Neri , perteneciendo de dicha suma 4?5,QO0 
reales a la capellanía que en la citada congregación, 
fundó D. Francisco García, y el resto á ía misma con-* 
gregacion, ia cual en 30 de’Setiembre dtV 46M9; parece 
C e d i ó  40.0Q ducados á k  obra pia que en la misma ha- 
bia fundado D. A!onso Ramírez de Prad ; prevenidas 
que de ro  comparecer les parará él perjuicio que haya
lugar, ; ; ’ ..... ;

Madrid 20 de Mano de 1855 — Ramón Sánchez. .64 4
■ —  • • ■----   :----------------- :■ ..........  T - . . - .

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia de esta corte D. Vicente Sebastian García; 
refrendada por te. escribano de número Sr. 'D. .Basilio 
Marín do Ara una , y  para pago de acreedores *•-se saca 
á pública subasta úna casa situada.en esta corte, y su 
calle de la Madera b a ja , núm. 2 antiguo y 8 nuevo 
de la manzana 458, con accesorias á la de San Roque, 
que comprende 4 4,255 pies superficiales, y ha sido 
tesada por los arquitectos.de ía Academia de San Fer-- 
naudo D. Wenceslao Gabina v D. Leopoldo Zoilo U o- 
pez e n ia  cantidad de 799,523 rs.

Para tu remate está señalado el dia .4 4 de Abril 
próximo á las doce. dal..medio dia en la, audiencia de
S. S., que la tiene en el piso b sjo de la territorial de 
esta corte.

Madrid 23 de Marzo de-4855. ^ B a s i l io  María dev 
A raima; 599

— T. : -1 ’ : [ r " 1' ;  T  - y  p . - ,

Tiihunal de Cuentas del Beino.^Por el presente 
y en virtud de disposición ¿el limo." Sr.. Ministro de 
sección 4! de este Tribuna), se cita, llama y emplaza 
á D, Pedro Escudero y Urruti3,ó sus herederos, para 
que en el término de 30 días, que empezarán á con
tarse á los 10 de publicado este anuncio, se presenten 
por sí ó por medio de apoderado en esta Secretaría á 
recoger y contestar un pliego de reparos ocurridos á 
la cuenta del 20 por 400 de propios y aibitrios de la 
provincia de Guadalajara , correspondiente á la época 
desde 12 de Enero de 1820 á 3 de Enero de 4824, ren
dida por el mismo Escudero como Tesorero que Tua 
de Rentas de te misma provincia ; teniendo entendido 
que pasado dicho término sin haberse presentádd íes 
parará el perjuicio que haya lugar, ú

Madrid 23 de Marzo de 1.855.==»EL Secretario gepe- 
ral interino, por vacante, Pedro Galbis. ,3

— —  . _  -  — — — «— - r r —

.Tribunal de Cuentas del R eino .^  Por’ ql pre
sente , y en virtud de disposición del Excmó. Se
ñor Mi ni Mro da la sección 6Í de este Tribunal', 
se eita , llama y emplaza á D. Cristóbal Moreno, ó sfes 
herederos, para que en ei térmico de 60 dias, que 
pézarán á coitar e á los 10 de publicado este a nú n- 
cío, se presenten por sí ó por medio de apoderado éti 
esta Secretaría á recoger y contestar cuatro copias 
de censuras de calificación de reparos con sus corres*- 
póndientes' liquidaciones practicadas en las cuentas de 
tabacos, s a l , papel sellado y penas de Cámara de la 
provincia do Huelva de los meses do Marzo y Abril 
de 4823 , rendidas por dicho Moreno á nombre de Doq 
Bartolomé de Gslvcz, 'guar-da-aimacen, Tesorero^de 
Rentas estancadas que fue en la expresada prqvmcía; 
teniendo entendido que pasado el término prefijado sin 
haberse prpsentado tes parará el perjuicio que hayá 
lugar. :

M drid 23 de Marzo de 1835 .=*El Secretario gene
ral intciino, por vacante , Pedro Galbis. 3

PARTE NO OFICIAL

EX T ER IO R

En su lugar correspondiente verán nucs- 
troe iectores la circular'que Mr. de Ne§selro
dé ha dirigido á los Representantes.de Rusia 
corea de los Gobiernos extrangerós. Este.do,- 
cumento es notable bajo muchos conceptos: 
está concebido en términos muy mesurados 
Y ro«y dignos, y en él resaltan.sentinjieptos



pacíficos quclhasta ahora no habiamos en
contrado tan claramente expresados en las 
anteriores circulares de la Cancillería rusa. 
Según'dicen de Berlín, este documento ha 
Dróducido alli muv buen efecto.

Las conferencias presentan hasta ahora 
un aspecto sumamente lisongero. Definitiva
mente aprobado el primero de los cuatro 
puntos relativo á la supresión del protecto
rado exclusivo de la Rusia sobre los Princi
pados , se ha abierto la discusión sobre el 
segundo, que trata de la libre navegación del 
Danubio. Aun cuando nada se ha resuelto 
definitivamente sobre el particular, parece 
que se ha introducido una importante modi
ficación , conviniéndose en que la orilla rusa 
estaría despoblada á la distancia de una le
gua geográfica. Generalmente se cree que 
cuando se presentarán las dificultades será 
al tratar del tercer punto, cuyo objeto es 
restringir el poder de la Rusia en el mar 
Negro. La Prensa de Viena asegura que todo 
se arreglará de una manera conveniente, 
dando á la Turquía una especie de indemni
zación , reducida á hacer que Sinopesea un 
puerto militar form idable, y á rodear á 
Coostáotinopla de fortificaciones por parte 
de mar v tierra.

D efin it ivam ente  ha fracasado la misión 
del General Wedell en Paris. Se dice que el 
Conde Nesselrode iba á Yiena para terminar 
definitivamente las negociaciones princi
piadas.

Segun escriben de Francfort , la dificul
tad de nombrar un General en jefe del 
ejército federal va tomando cada dia mayo
res proporciones. En vista d éla s  rivalidades 
que existen entre los ejércitos austríaco y 
prusiano, se cree que pudiera ser compro
metido bajo el mando en jefe de un Gene
ral que no perteneciese á la nación cuyo 
ejército tuviese á sus órdenes. Si la movili
zación se lleva definitivamente á cabo, esto 
podrá producir sérias complicaciones.

Las noticias del teatro de la guerra de
muestran que por ambas partes beligeran
tes se están haciendo grandes preparativos 
para volver á emprender las hostilidades. 
La escuadra inglesa que irá este año al Bál
tico se compondrá, segun se dice , de d 08 
buaties.

La Opinión de Turin dice que en la pri
mer quincena de Abril saldrá, no toda la 
expedición , sino la mayor parte del cuerpo 
expedicionario.

El Ministro de Negocios extrangeros 
francés lia recibido del Encargado de N e
gocios de Francia en Constaniinopla el des
pacho siguiente:

.J e r a  12 de Marzo.
El 10 estaba bueno el tiempo en-Sebastopol , y los 

nuevos trabajos emprendidos estaban para concluirse*
La noche última se ha prendido fuego en el edifi

cio de la escuela militar que nos habia cedido la 
Puerta, y que habiamos convertido en hospital. El 
establecimiento y todo el material ha sido presa de 
las llam as; pero se pudieron sacar sin accidente to
dos los enfermos, y no tenemos que deplorar nin
guna desgracia. No se puede atribuir este siniestro á 
la malevolencia; el fuego principió ñor las cocinas.

La telegrafía Havas publica el despacho 
sigu ien te:

Támesis trae noticiasde Constaniinopla del 12. 
En la noche anterior habia estallado un fuego en el 
hospital del campamento grande , que tuvo principio 
en las cocinas. No ha habido ninguna desgracia. Los 
500 enfermos franceses que alli habia han sido tras
portados á otra parte.

L.ord Stratford de Bedc'liffe se cncuentia mas ali
viado. ,

Las iiftimas noticias recibidas de Crimea son 
del 10.

Los rusos han aminorado el fuego. Construyen bar
ricadas dentro de la población. La fragata Wiadimiro-, 
que cañoneaba la bahía del carenaje , se ha visto 
obligada á retirarse, incendiada en parte. Los nue
vos buques que se han echado á fondo en el pasaje 
son tres navios y una fragata.

El Embajador griego va á marchar dentro de poco. 
Se dice que se va á firmar prooto el tratado de co
mercio entre la Grecia y la Turquía.

Van á salir do Constaniinopla muchos buques-'fle
tados para el Danubio.

Se anuncia de Eupatoria que I kenden- R >y fue hc- 
e n  una salida df» l a  o a b n l l p r f a

Leemos en el Times:

Viena 21 de Marzo.
Noticias de Odéssa del 14 dicen que ei Principé 

MenscTíikoff ha muerto de fi 'bre tifoidea, ¡’ .ta noticia 
n e c e s i ta  c o n f irm a c ió n .

 Escriben de Viena el 18 de Marzo á la 
Gaceta de Silesia:

Hasta ahora no ha producido resultado alguno la 
segunda sesión de Iq conferencia. El Príncipe Gorts- 
chakoff ha presentado una porción de cuestiones para 
obtener explicaciones acerca del segundo punto'd¿ ga
rantía, y recibió una respuesta unánime de lo; Re- 
presentantes de los aliados después de una corta de
liberación. Se dice que la interpretación del segundo 

relativo á la libertad de navegación del’Danu
bio, ha sido esencialmente modificado.

La. proposición contenida en el m e m e n to  de 18 de 
diciembre de quitar á la soberanía, territorial rusa el 
curso inferior del Danubio de^de el puente en que se

$e La cambiado, jq -  
sóTvíenSose que la ribera rusa estuviese deshabitada

á la distancia de una legua geográfica. Luego que se 
obtenga un resultado positivo , ora sea en sentido de 
la paz, ora en el d8 la guerra, se publicará oficial
mente. Esto es lo que se ha respondido positivamente 
á los diplomáticos que han preguntado sobre este 
asunto. Hoy á las tres se ha celebrado la tercera se
sión de la Conferencia , y no ha durado mas que media 
hora. El Conde Büol tuvo después una larga audiencia 
con el Emperador. La diplomacia rusa se presenta sa
tisfecha del estado de las negociaciones, y espera 
la naz.

La Gaceta de Vierta de 20 de Marzo publi
ca la siguiente circular del Conde de Nessel
rode :

San Petersburgo 10 de Marzo.
Mi despacho de 2 de Marzo os ha anunciado el ad

venimiento da S. M. el Emperador Alejandro II.
lie tenido ei honor de trasmitiros al mismo tiempo 

el manifiesto imperial publicado el primer dia del re i
nado de nuestro augusto amo.

Este documento expresa la profunda convicción con 
que S. M. reconoce la importancia.do los deberes que 
está llamado á llenar.

La divina Providencia le impone estos deberes en 
medio de una grave prueba. Al subir el Emperador al 
Trono de sus mayores, ve la Rusia empeñada en una 
lucha como no hay ejemplo en los anales de la h i s t o 
ria que haya habido al principiar un nuevo reinado.

Nuestro ciig.ii-fo amo acepta es t a  prueba confiado 
en D í o í , c o n  el sentimiento de seguridad que l e  ins
pira la eterna lealtad de sus pueblos, y con un reli
gioso respeto hacia la memoria de su querido padre.

Él recoge su herencia con piedad filial: dos obliga
ciones que le son igualmente sagradas.

La primera reclama que S. M. desplegue lodo el 
poder que la voluntad de Dios ha colocado en sus ma
nos para defender la integridad y el honor de la 
Rusia.

La segunda imponeá S. M. el deber de perseverar, 
dedicando su solicitud á llevar á cabo la obra de paz, 
cuyas bises habia sancionado el mismo Emperador 
Nicolás.

Fiel al pensamiento que presidió á los últimos ac
tos de su augusto padre, el Emperador acaba de reno
var ios poderes y de confirmar las instrucciones que 
se. dieron á los Plenipotenciarios de Rusia desde el 
mes de Diciembre hasta la época en que iban á abrir- 
so las negociaciones de Yiena.

Las intenciones del Emperador Nicolás serán re li-  
glosamente obser vr.das.

Su objeto es:
Dar á la Rusia y á la Europa el beneficio de la 

paz.
Consolidar la libertad dei culto y el bienestar de 

las poblaciones cristianas eo Oriente, sin distinción 
dM i lío que profesen.

Colocar las inmunidades de los Principados bajo 
una garantía colectiva.

Asegurar la libre navegación delDa'nubio en favor 
del comercio de ledas las naciones.

Hacer cesar en Levante las rivalidades de las gran
des Potencias para impedir que se reproduzcan nue
vas complicaciones. Por último, entenderse con ellas 
robre la'revisión del tratado, segun el cual fue reco
nocido ei principio de la clausura de. ios estrechos de 
los Dardanelos y del Bosforo, y llegar por este me
dio á una transacción mutuamente honorífica.

Una pacificación fundada en estas bases, al mismo 
tiempo que pondría término á las calamidades de la 
guerra, llamaría sobre el nuevo reinado las bendi
ciones de todas las naciones. Pero la Rusia conoce, 
y toda la Europa deberá reconocer también, que se
ria estéril la esperanza del restablecimiento de la paz 
s i lo s  términos de la transacción que va á concluirse 
excediesen el justo límite que marca irrevocablemente 
á las determinaciones de nuestro augudo amo el sen
timiento de la dignidad de su Corona.

El Emperador espera con calma que se manifiesten 
las miras que han de dirigir la política de los Gabine
tes iiamadgs, de concierto con la Rusia, á resolver 
e.vta cuestión de Ínteres general para toda la cris
tiandad.

Nuestro augusto amo traerá á esta grave delibera
ción un sincero espíritu de concordia.

Tai es el pensamiento que S. M. me ordena expre
saros en su hombre.

Las instrucciones generales que teneh os prescri
ben la marcha que continuareis siguiendo, por lo que 
toca á las relaciones directas que estáis encargado de 
sostener con el Gobierno, cerca del cual estáis acre
ditado.

Al confirmaros hoy en el puesto que ocupáis por la 
benevolencia de su augusto padre, el Emperador se 
complace en contar con vuestra fidelidad y con vues
tro celo.

Su ánimo es que siempre atestigüéis con vuestra 
conducta y con vuestro lenguaje la lealtad con que la 
Rusia cumple los comprómeos que descansan en !a fe 
de los tratados; su combante deseo do vivir en buena 
inteligencia con todas las Potencias aliadas y amigas; en 
fin, el respdo que profesa á Ja inviolabilidad délos de
rechos de cada Estado, lo mismo que su firme resolu- 
cíon de mantener y hacer respetar los que la divina 
Providencia ha confiado al Emperador , haciéndole de
positario y guardián del honor nacional de su pais.

Se os ruega que pongáis la presente en conocimien
to de la coi te , cerca de la que teneis el honor de re
presentar al Emperador Nicolás., de gloriosa y querida 
meraor i a i r mado. — Nessel rodé,

Se lee en el New York Herald las si
guientes líneas:

Uno de nuestros corresponsales de San Francisco 
nos comunica una noticia de las mas importantes. Su 
carta nos revela el plan de una conspiración cuyo 
objeto seria establecer una República independiente 
en la parte de los Estados-Unidos situada al 0 .3.ste de 
las montan ss pedregosas: comprendería^ la California, 
los territorios de Washington y eí Oregon, y una gran 
paite de Nuevo-Méjico.

La primera teulativa de los conspiradores será or
ganizar un nuevo partido político bajo la denomi- 
cion do  « Partido del camino do hierro del Pacífico.» 
Se hará caber la ineficacia del' Gobierno de Washing
ton para proteger los intereses california nos, y so de
cretará su caída,

CORTES CONSTITUYENTES.
PRESID EN C IA  DEL SR . IN FA N T E .

Extracto oficial de  la sesión celebrada el d ia  27

de Marzo de 1855.

A b ie rta  á  la  una  y  cu arto , y  le ída  el ac ta  de la a n te r io r , 
fue  a p ro b ad a .

L as C ó rte s  q u e d a ro n  e n te ra d a s  de  u n a  com unicación  
del S r. M in istro  de la  G obernación  ( S a n ta  C r u z ) , p o n ien d o  
en conocim iento  de las m ism as h ab er rem itid o  a l M in iste 
rio de  E s tad o  con fecha 23 del c o rr ie n te  la  exposic ión  do 
D. N icolás B e rn a b e u , In te rv e n to r  c esan te  d é la  A d m in is tra 
ción de C orreos de la Isla de  C uba , en  q u e ja  c o n tra  el ac 
tu a l A d m in is trad o r é In te rv e n to r  de  dicho p u n to .

Pasó á la  com isión q u e  en tien d e  en  el a su n to  u n a  co
m unicación del S r. M in istro  de Fom ento  ( L u x á n  ) ,  acom 
pañando  u n a  exposición  de  la e m p re sa  del fe r ro -c a r r il  de 
B arcelona á Z a ra g o z a , á  fin d e  q u e  las C órtes la  ten g an  
p resen te  al a p ro b a r  el p ro y ec to  de  le y  re la tiv o  á aquel 
cam ino.

Se concedió m es y  m edio  de licencia  a l S r. B atllés  v a c 
cediendo á u n a  com unicación del m ism o d irig id a  desde 
V alencia.

T am bién  se conced ieron  dos m eses al S r. AragoDÓy 
para a te n d e r  á a sun to s  de fam ilia .

Pasó á la com isión de p re su p u es to s  u n a  exposic ión  de 
¡os A y u n tam ie n to s  constituciona les  de  D ueñas, V aldeolm illos, 
V illam cdiana , T o rq u em ad a  , B altan ás  y o tro s  de la provin-* 
:ia de  F a le n c ia , p id iendo  á las C ó rtes  se n iegue  á la D i
putación p ro v in c ia l el a rb itr io  de  c u a tro  m a ra v e d ís  en  c án 
taro de  v ino  que  p ro p o n e  en su p re su p u es to  de. ingresos- 
para el c o rr ie n te  año.

P asaro n  á la com isión q u e  e n tie n d e  en  el a sun to :
ü n a  exposición  del A y u n tam ien to  y  vecinos de T r ib a l-  

lo s , p ro v in c ia  de C u en ca , p id iendo  á las C ó rtes  so d ig n en  
conceder la p ro p ied ad  del m onte  p e rte n e c ie n te  á los p r o 
pios de d icha v illa  á los que  en  la ac tu a lid ad  lo poseen , 
xm su jec ión  á las d isposic iones de la ley  de d e sa m o rti-  
íacion .

O tra  del G obernado r eclesiástico  del arzob ispado  de T a r 
ragona . p a ra  q u e  se d ig n en  las C ó rte s  d ese s tim a r el p ro 
vecto de ley  de  desam ortizac ión  en  la p a r te  re la tiv a  á los 
R enes eclesiásticos.

O tra  de  los h e rm an o s  de la co frad ía  in s ta lad a  en  la 
dudad  de T ru jillo  con el títu lo  de « B en d itas  A nim as,» 
?on la so lic itud  de  que  se ex cep tú en  de la desam ortizac ión  
propuesta p o r el G obierno  los b ienes de aq u ella  co frad ía .

O tra  d s  la villa de  P rad o  dei R e y , en  la p ro v in c ia  de 
Cádiz , p id iendo  á las C ó rte s  se d ig n en  a co rd a r  que  no so 
iove á efecto  la v e n ta  de los b ienes de  p rop ios.

G ira  de  vario s  vecinos y  lab rad o re s  de  la c iudad  do 
Huesca, con la p re ten sió n  de que  se conceda á los a r re n d a 
tarios de fincas llam adas  á la desam ortizac ión  los m ism os 
)eneficios q u e  á los censua lis tas .

O tra  del A y u n tam ie n to  y  vecinos do M o re ra ,  p ro v in -  
na de B ad a jo z , p a ra  que al o cu p arse  las C ó rte s  del p ro 
vecto de d esam ortizac ión  se d ignen  re so lv e r  q u e  se den  á 
enso á los vecinos de los pueb los los b ienes de  sus re s 
pectivos pi opios,

O irá  del A rzob ispo  de S an tiago  y  sus su frag án eo s  p a ra  
p ie se s irv a n  d eses tim ar el p ro y ec to  de desam ortizac ión  en 
a p a i te  re la tiv a  á los b ienes de beneficencia  ; y

O tra  de los re p re s e n ta n te s  de  los a c reed o res  h ip o te c a 
dos á todos los efectos im puesto s  y  fincas q u e  posee el 
ly ü n ta m ie n to  de M adrid  , haciendo  v a ria s  o b servac iones  á 
in de  q u e  las ten g an  p re sen te s  las C órtes al o cu p arse  del 
>royecto de ley  de desam o rtizac ió n .

Leída u n a  proposic ión  p a ra  q u e  no  se p roceda  á la di»- 
usion de n in g ú n  p re su p u es to  en p a r t ic u la r  m ie n tra s  no 
islé p re sen tad o  el g en era l , d ijo

E l  Sr. P R E S ID E N T E : Si no tien e n  in c o n v e n ien te  los 
©ñores firm an tes  de  la proposic ión  , se e sp e ra rá  q u e  se. 
lalle  p re sen te  el S r. M in istro  de H acienda p a ra  t r a ta r  de 
‘Ha.

E l Sr. B A Y A R R I: No h ay  in c o n x e n ien te  en q u e  se 
iaga a s i , con tal que  no  se em piece  la d iscusión  del p ro s u -  
íuesto  que  está  á la o rd e n  del dia.

E l S r. IIE R O S : Pido  la p a la b ra .
El S r. P R E S ID E N T E ?• L a tien e  V. S.
El S r. H E R O S: P a rtid a r io  de  la ig u a ld ad  le g a l, y  mas 

tn e ste  sitio, n i ex ijo  n i tengo  d e rech o  á ex ig ir  de  n in g u -  
10 de  m is com pañeros  m as considerac ión  q u e  la q u e  su 
>enevolencia q u ie ra  d isp en sa rm e . N ingún  re sen tim ien to  ni 
[ueja tengo p o rq u e  d ías  a tra s  se h a y a  d iscu tido  una  p ro -  
)o sic ion , no o b s tan te  q u e  en  ella se a tü d ia  á  la c o m u n ic a - 
ion d irig id a  p o r m í á las C ó rte s  como In te n d e n te  de la 
lea l G a s a , co n testan d o  á la  pe tic ión  en  q u e  se re c lam ab an  
os in v e n ta r io s  y  au to s  te s tam e n ta rio s  del S r. D .T é m a n 
lo V il .  Si yo  h u b iese  ten id o  la  m as lev e  sospecha de  q u e  
ni re sp u es ta  podia  d a r  lu g a r  á sem e jan te  d e b a te ,  á  p e sa r  
leí m a l estado  de  m i sa lu d  m e h u b ie ra  p re sen ta d o  aq u i á 
lecir q u e  el a su n to  no m erec ía  la p en a  de q u e  sem e jan te  
liscusion se e n ta b la ra  n i se llev ase  ta n  a d e l a n te , p u esto  
[ue yo  hab ia  cum plido  con m i d e b e r  como en ca rg ad o  d e  la 
A dm inistración de  la R eal Casa ó in te re ses  en  lo tocan te  
;l re sp e to  q u e  m erece  su m o ra lid a d , p ro c u ra n d o  no  a p a -  
ece r como lig e ram e n te  d ispuesto  á c o n tr ib u ir  á la acusación  
pie se in te n ta b a  c o n tra  la m ad re  de n u e s tra  R eina , y  d e s 
m es de  h ab erm e  ase so rad o , como tam bién  e ra  mi o b li-  
;acion, •'

Lego y o , ab so lu tam en te  lego en  das  m a te r ia s  legales, 
orné p a re ce r  del c o n su lto r p ro b o  ó ilu s trad o  con q u ien  m e 
¡ntiendo s iem p re  en  todos los negocios contenciosos de  la 
le a l C asa sob re  s i ,  no  re p re s e n ta n d o  vo  m as que  una  de 
as p e rso n as  re sp e tab ilís im as  q u e  se p u ed e  d ec ir  h e re d e ra s  
leí S r . D. F e rn a n d o  V I I , y  á q u ienes  in d u d a b le m en te  c o r-  
•espopdian los d ocum en tos  de que  se t r a ta b a ,  podia d isp o - 
ie r  p o r  m í la e n tre g a . D éspues de h ab erm e  con fo rm ado  en 
a p a r te  legal con el d ic tám en  del m encionado  consu lto r, 
m icho m as c u a n d o ’a d m itía 'la s  d o c trin a s  que  yo  p ro feso  de  
f u é /n o  o b s tan te  lo a lto  y  e levado  de las re fe rid a s  personas , 
m ando se tra ta  de los sup rem o s in te re ses  del E s ta d o ' d e -  
)en c ed e r de  los suyos  los p a rtic u la re s .

'D espués, d ig o , de h ab erle s  m an ifestado  q u e  en  este caso 
p ie  acabo de e x p o n e r  ligeram ente , á las C ó rlé s  e stab a  d is 
puesto á d a r  las exp licac iones q u e  se m e p id iesen  , ó bien  
í fac ilita r y  p o n e r  á la v is ta  de los señ o res  de la com isión 
iodos los docum en tos q u e  o b rasen  en  la Real C asa re la tiv o s  
\ este  a su n to , si q u e ría n  v e r lo s ;  en  in te ligenc ia  de q u e  la ' 
m estion  se reduc ía  p u ra  v  s im p lem en te  á u n a  cuestión  de 
o e a l id a d , y au n  si se q u ie re  de m era  e tiq u e ta ,  pu es  solo 
>e t ra ta b a  de si los seño res de  la com isión no te n d ría n  r e 
pugnancia en  concurr ir  á Palacio  á v e r  los d o c u m e n to s , ó 
ie  si vo los hab ia  de  e n v ia r  á las C ó r te s ,  en  cu y o  caso les 
m in e ra  d icho q u e  e ra n  n e ce sa r ia s  o tra s  p recau c io n es  y 
>tras m edidas de  seg u rid ad  q u e  no ex ig iría  ten ien d o  los 
iocum en tos  á la v ista .

La m as lig e ra  in s inuación  del S r. P re s id e n te  de  la c o - 
n is ion  ó de cu a lq u ie ra  de sus ind iv iduos  h a b ria  b astad o  
para q u e  yo  hub iese  dado  todas las exp licac iones q u e  se m e  
lu b ie sen  ped ido .

E sas  exp licac iones las  doy  ah o ra  con ta n to  m as p lace r , 
m an to  q u e  las he an unciado  lig e ram en te  al S r. P re s id e n te  
le í C onsejo  de M in istros cuando  se m e ha  com unicado  la 
q so lucion  de  las C órtes ; y  p o r  ta n to  digo q u e  cuan tos  do
cum entos ex is tan  en  la In ten d en c ia  de la  R eal C a s a , re la ti
vos á. la te s tam e n ta ría  ó ju ic io  te s tam e n ta rio  del S r. Don 
re m a n d o  V i l , que  de c u a lq u ie r  m odo se rocen  y ten g an  
íonexion con este  a s u n to , v e n d rá n  á su tiem po  á las C órtes. 
¡■•ero d e sg rac iad am en te  no p o d rá  s e r  esto  con ta n ta  rap id ez  
i  b re v e d ad  como h u b ie ra  podido v erificarse  el reoonoci- 
n ien to  po r la com isión , pues com o es fácil c o n o ce r, siendo  
fo resp o n sab le  de  los docum entos q u e  e n tr e g u e ,  necesito  
p ie  se p re p a re  u n  in v e n ta r io  m u y  m inucioso y e x p líc ito  de 
dios p a ra  q u e  yo  m e lib re  de toda re sp o n sab ilid ad  y  re s 
pondan de ellos la p ersona  ó perso n as  á q u ien es  las C órtes 
.engan á b ien  d e sig n a r al in ten to .

El S r. ALFONSO: D esde la p r im e ra  com unicación  m $ - 
fifestó  S. S. q u e  habia . d ificu ltad  p a ra  r e m itir  los lib ros de 
a te s ta m e n ta r ía ;  p e ro  como noso tros c re im os q u e  e ra  n e 
cesario in s is t ir ,  in s is tim o s, y  hu b ié ram o s tra id o  este  a su n to  
i las C órte s  si o tra  p ersona  no se hub iese  an tic ip ad o  á 
m om ovor esta  d iscusión .

El S r. P R E S ID E N T E  : Q ueda te rm in ad o  este  in c iden te .
El Sr. G A M IN DE : E n t re  las ú ltim as  pe tic iones p re s e n - 

,adas en  S ec re ta r ía  h a y  una de D. V icen te  C o l , p re so  en  el

S a la d e ro , en  q u e  se p ide  la investigac ión  so b re  falsedad 
de 2000 m illones de rea le s  en  títu lo s . C reo q u e  esta  p e ti
ción d eb ie ra  p a sa r  á la  com isión q u e  e n tie n d e  en  la in v e s t i
gación p a rla m e n ta r ia  sob re  d ep red ac ió n  en  la liqu idac ión  de 
su m in is tro s .

E l S r . S ec re ta rio  H ü E L V E S : La m esa tien e  acordado  
h ace rlo  asi.

D ióse c u en ta  de  u n  p ro y ec to  de  le y  con e l s ig u ien te
« A rtícu lo  único . Se concede á D, F rancisco  P e r in  u n a  

pensión  de  4000 rs .»
A poyado  p o r su  a u to r  el S r . S ec re ta rio  G onzález  de  la, 

V e g a , fu e  tom ado  en  considerac ión  , y  pasó á las secciones 
p a ra  el n o m b ram ien to  de la com isión c o rre sp o n d ie n te .

E l S r. P R E S ID E N T E  : O rden  de l d ia :  co n tin ú a  la d is 
cusión  sob re  el p ro y ec to  de d esam ortizac ión .

E l S r . B ueno  tiene  la p a lab ra .
E l S r . B U EN O : Me veo p rec isado  á le v a n ta r  m i voz 

c o n tra  la  to ta lid ad  do este  p r o y e c to , toda v e z  q u e  la  v e n 
ta  de  b ienes de  p ro p io s , á la cual h ab ré  de lim ita r  m is p o 
b re s  o b s e rv a c io n e s , se ha lla  m ezclada y  con fu n d id a  e n  u n  
m ism o a rtíc u lo  con los dem as b ienes  q u e  se q u ie re n  e n a -  
g e n a r .

La com isión dice  en  e l a rtíc u lo  1 .8 de l d ic tám en  : « Se 
d e c la ran  en  estado  de v e n ta  todos los b ienes  de p rop ios.»  
Y yo  p re g u n to  : ¿ podem os noso tro s p re sc in d ir  d e  d em o s
t r a r  si e fec tiv am en te  ex iste  d e rech o  p a ra  p ro c e d e r  á  la  
v e n ta  de  esos b ie n e s?

S egun  todos  los buenos p rin c ip io s  de leg islación , no  p u e 
de h a c e r s e ; p u es  solo tie n e  d e rech o  do e n ag e n a r  u n a  cosa 
q u ien  tien e  el dom in io  de  e l la ,  y  fu e rz a  es q u e  re so lv am o s  
b ien  si el E stado  tien e  d e rech o  á v e n d e r  los b ienes  d e  p ro 
pios. H ab rá  q u ien  lo a f irm e ; p e ro  yo  desde  ah o ra  se lo 
n iego con a rre g lo  á n u e s tra s  c o stu m b res  y  á n u e s tr a s  p re s 
c ripc iones  legales. Esos b ien es  son de u n  o rig e n  ta n  a n t i 
guo, q u e  se p ie rd e  en  la noche de los tiem pos ; m as an tig u o  
q u e  n u e s tra  m ism a M o n arq u ía .

Los b ienes d3 p rop ios e ra n  ya conocidos en  tiem po  d e l 
E m p erad o r T ra jan o , y  su in s tituc ión  se fom entó  en  E sp a ñ a  
d u ra n te  el re in a d o  de D. Ja im e  el C o n q u is tad o r y  de  los R e
y es  de C astilla . X* s iendo los p rop ios  in h e re n te s  á la  fu n 
dación de los p u e b lo s , /q u ié n  p uede  d u d a r  de  su leg ítim o  
dom inio  en  esos b ie n e s?  Si ese derech o  lo n eg áram o s,; n e -  
g an am o s  la p ro p ied ad  m ism a , fun d ad a  en  su m a y o r p a r ta  
en  el derech o  de p re scrip c ió n .

Los p rop ios  de los pueb los han  sido a d q u irid o s  p o r  lo s 
iílu lo s  m as re sp e ta b le s  , como serv ic io s re m u n e ra to r io s  de  
to n q u is ta s , donaciones in íer  vivos  y hto r f is  ra u sa  , y  p o r  
c ítu lo  oneroso .

Y siendo a s i , ¿ cómo desconocem os su d e rech o  á esos b ie 
n e s ?  ¿ V am o s  á ap o d era rn o s  do un  dom inio  q u e  no  nos c o r
re sp o n d e?

La p ro p ie d ad , S res. D ip u tad o s, está  a m e n a z a d a , y  es 
p reciso  que  las C órtes co n s ti tu y en te s  no se d e je n  l le v a r  de  
ilusiones. Y no  sirv o  d ec ir que  solo va á v a ria rse  la  fo rm a 
del d o m in io , como decia ei S r. E s c o su ra , pues  n i esto  se  
com prendo  p o r n in g ú n  ju r isc o n su l to ,  ni es v a r ia r  la fo rm a  
dei dom inio el s u p rim ir lo  e n te ra m en te . Y si se su p rim e  e l  
dom inio  de los pueb los en  los b ienes de  p rop io s , ¿ q u é  le s  
q u e d a ?  ¿C óm o se dice q u e  solo se v a r ía  la  fo rm a cu an d o  
se ap o d era  el E stad o  del 20 p e r  100 de los p ro p io s ?  ¿ Q u ié n  
duda  q u e  el o rig en  de ese 20 p o r 100 n i da  d e rech o  á d is 
p o n e r  de la q u in ta  p a r te  do los b ienes de  p ro p io s?  E se  20 
por 100 es ilegal é in ju s to ,  y  asi lo conoció el S r. M in istro  
de H acienda en  1847 al d iscu tirse  el voto  p a r tic u la r  del se 
ñ o r L ópez B alles te ro s , que  q u e ría  s u p rim ir  p o r in ju s to  ese 20 
po r 1 0 0 ,  p e ro  ex p lan án d o lo  h asta  que  se d iscu tiesen  los 
p re su p u es to s .

Vo no sé cómo el S i\  M ad o z , q u e  en  o tra  ocasión  decía  
que el im puesto  del 20 p o r 100 sob re  los b ienes de p ro p io s  
e ra  od io so , pu ed e  hoy p re s e n ta r  e3e p ro y e c to  de  le y ,  p o r 
que no es el m odo de re m e d ia r  esa odiosidad  el a p o d e ra rse  
de esos b ie n e s , no hab iendo  p o r o tra  p a r te  ju s tic ia  n i ra z ó n  
alguna  p a ra  q u e  se q u ite n  á los pueb los cuando  a tie n d e n  
con ellos á c u b r ir  sus carg as  p ú b lic a s , y  q u e  se d e s tin en  á  
gastos en q u e  toda la nación está  in te re sad a . R esu lta  de  a h í 
que solo c o n tr ib u y e n  á esos gastos los q u e  t ie n e n  b ienes  de  
p rop ios, cuan d o  no se h ¿n  de a p ro v e c h a r  sino  como c u a le s -  
q u ie r  o tro  in d iv id u o  de la nación  españo la .

Se dice  q u e  las a d m in is trac io n es  de los p ro p io s  e s tá n  
dando  lu g a r á agios y  f r a u d e s ; y. si b ien  esto  p u d ie ra  d e 
cirse de cuando  se h a llab an  v in cu lad o s  en  c ie rta s  y  d e te r~  
m inadas m a n o s ,  no  puede  so sten e rse  hoy  q u e  se a d m in is 
t r a n  p o r los A y u n ta m ie n to s ,  los cuales todos ios años d a n  
las cu en tas , y  se re v isan  p o r la D ipu tac ión  p ro v in c ia l. P e ro  
aun  cuando  asi no fu e se , el m odo .de re m e d ia r  el m al ¿ o s  
a p o d era rse  de esos b ie n es?  Si nos fijam os en  la A d m in is 
trac ió n  d é la  H acienda pública, ¿n o  hem os visto  todos á  A d 
m in is trad o re s  de  R en tas  estan cad as  q u e  con solo-4000 rs . d e  
sueldo  h an  llegado á le v a n ta r  inm ensas  fo r tu n a s  en  pocos 
años? ¿No hem os v isto  M in istros que  h an  e n tra d o  en  el por: 
d e r  m u y  pob res , y  han  salido  de él con lu jo sos t r e n e s , in -^  
su ltan d o  la m iseria  p ú b lic a ?  ¿ Y  po r esto  habiam os de  d e s - ,  
t r u i r  la H ac ie n d a ?

Se ha  p ro n u n c iad o  a q u i la p a la b ra  desam ortizac ión , s in  
te n e r  p re s e n te  q u e  los b ienes de  p ro p io s  no  e s tán  a m o rti
zados , p u esto  que  se p u ed en  e n ag e n a r p rév io  e l o p o rtu n o  
e x p ed ien te  de  u tilid a d  y  n e c e s id a d , com o sucede con los 
b ienes de  los m enores. No se diga p u e s  q u e  se q u ie re n  v e n 
d e r  p o rq u e  e stán  a m o r t iz a d o s : d ígase  q u e  se h ace  p a r a  
a te n d e r  á las necesidades del G obierno . Lo m as e x tra ñ o  es 
que  se p ro c lam a  la d esam ortizac ión  y  se a m o r tiz a ,  p u e s  no  
es o tra  cosa el d a r  inscripc iones in tra s fe rib le s  á los p ueb los, 
inscripc iones q u e  no  p u ed en  e n a g e n a r  d e  m odo alguno .

Los b ienes  de p ro p io s , a! m enos en la p ro v in c ia  de  Ex-, 
tr e m a d u ra ,  p ro d u cen  g ra n d es  v e n ta ja s  á la  a g r ic u ltu ra  y  á  
la ganader ía , e sp ec ia lm en te  á la ciase  p o b r e , p u e sto  q u e  
p u ed en  la b ra r  c ie rta s  su e r te s  de  t ie r r a s  c o n  la s .q u e  a tie n 
den  á sus necesidades. P o r u n a  c o rta  su m a  p u e d e n  lo s  g a 
naderos a p ro v e ch a r  los p a s to s , cosa q u e  no su ce d e rá  c ie r 
tam en te  el d ia  q u e  todos esos b ienes  pasen  á m anos d e  p a r 
t ic u la re s ,  sin  q u e  d e s tru y a  estas  o b servac iones  e l d ec ir  q u e  
los p a r tic u la re s  te n d rá n  q u e  b u sca r b razos  p a ra  el cu ltiv o , 
y q u e  s u b irá n  los jo rn a le s  , p u e s  no  solo no  s e rá  asL 
sino q u e  se acab a rá  con la g a n ad e ría , y  se p e r ju d ic a rá  n o ta 
b lem en te  á las clases m en este ro sas.

E l q u e  tra b a ja  p a ra  sí hace s u y o  todo el p ro d u c to  ; o 
q u e  t ra b a ja  p a ra  o tro  lo da cuando  m enos la  m ita d , que-# 
dándose  él con o tra  m itad , V éase p u es  cóm o e sta  d o c tr in a  
no conduce m as q u e  á la exp lo tac ió n  dei h o m b re  p o r  #1 
hom bre .

¿ P e r o  qu é  es lo q u e  va á su ced e r ven d ién d o se  los b ie
nes de p rop ios  0 ¿ Q u ién  los v a  á c o m p ra r?  ¿ Los p o b re s?  
No ; estos no p u ed en  p re s e n ta rs e  e n  la s u b a s ta , p o rq u e  
nada poseen .

Lo q u e  la com isión p ro p o n e  solo tie n d e  á d a r  la  fo r tu 
na á los rico s , y  e sp ec ia lm en te  á los de  M adrid , Q u e ré is , 
señ o res , el feudalism o,: ricos p ro p ie ta rio s  y  m endigos.

¡Se habla de  derechos adqu iridos!
P u e s  b ie n : estos es p rec iso  q u e  las C órtes c o n s ti tu y e n te s  

los re s p e te n , p o rq u e  las C órtes c o n s ti tu y e n te s  no  lo p u e 
den  todo como algunos c re e n , n o  lo pu d o  todo e l Consejo, 
de V enecia . no ei S enado de R om a, no lo pu d o  n in g u n o  
de los C u erp o s  d e lib e ra n te s  del m undo .

¿ P u e 'e  n in g ú n  po d er sobre  la t ie r r a  d e c la ra r  im p u n e s  
los c rím en es?  N o , S res. D ip u ta d o s , p o rq u e  eso se r ia  lo 
mism o q u e  ab d icar los .derechos de  soc ied ad : pues  b ie n ,  
esto  seria  d e s tru ir  la sociedad  e sp añ o la , los p rin c ip io s  so-, 
b re  q u e  d e scan sa , p rin c ip io s  q u e  d eb en  s e r  re sp e tad o s  p o r  
todos. Y v o s o t r o s q u e  tan  so líc itos sois en  a g ra n d a r  los 
derechos  po litic e s, p e n sa d  b ien  lo q u e  va is  á .v o t a r ;  va is  á  
v o ta r  la re s tric c ió n  del derecho  e le c to r a l , p o rq u e  con esta, 
ley no  p o d rá  h ab er m as q u e  g en te  m u y  ric a  y  tr is te s  c o 
lonos: de m a n e ra  q u e  el edificio po lítico  q u e  v a is  á  le 
v a n ta r  se re s ien te  e x tra o rd in a r ia m e n te  con esta  l e y ,  p o r
que  e lla  no c re a rá  m as qu e  un  p u eb lo  de ilo ta s  y  de  m i
serab les  m endigos.

P u es  si n o  h a y  co n ven ienc ia  bajo  e s te  aspec to  , m enos la  
h a y  bajo  el aspecto  del Ín te re s  s o c ia l , ese in te ré s  social q u a  
llevado  á la  exagerac ión  es la m u e rte  de  la so c ied ad , 
d o c trin a  do P ro u d h o n , ni m as n i m enos. P u es  q u é ,  señ o 
r e s ,  ¿hay  ín te re s  a lguno  en  la sociedad q u e  sea  c o n tra r io  a l  
ín te re s  del in d iv id u o ?  De n in g u n a .,m a n e ra , la  sociedad  n p  
pu ed e  m a n d a r lo q u e  la com isión p ro p o n e , a u n q u e . se 
au m en tase  la riq u e z a  p ú b l ic a ; p o rq u e  el m ism o re s p e tq  
m erecen  las g ran d e s  fo r tu n as  q u e d a s  p eq u eñ as . ¿ O s  a t r e 
v e ría is  acaso á m a n d a r  q u e  los ricos re p a r tie s e n  p a r te  
sus b ienes á lo s  p o b re s , a u n  á p re te x to  de q u e  a s i, c o n $1 
trab a  jo de  los p o b r e s , p ro d u c ir ían  m as esos b ienes  p o r  la



mayor laboriosidad de los nuevos propietarios ? N o , por
que todo el mundo se levantaría contra vosotros. Pues 
tampoco podéis disponer de ese modo de los bienes de pro
p ios, y  no olvidéis que en el corto espacio de 60 años esos 
bienes han contribuido al Estado por servicios extraordina
rios con la enorme suma de 14 45 millones.

El Gobierno, señ ores, se propone hacer una operación 
que yo no puedo menos de calificar de ruinosa para el Es
tado ; y  con el producto de esa operación sin embargo se 
propone hacer ferro-carriles, abrir vias de comunicación 
pública , y  satisfacer una parte de la Deuda que pesa sobre 
el pais. ¿Será esto posible? Yo lo dudo m ucho, porque 
tiene que entregar las cuatro quintas partes en renta líqui
da de un capital que no recibe mas que una quinta parte. 
¿ Y qué es lo que á los pueblos va á entregarse en compen
sación de ios bienes que se les arranca? Inscripciones in- 
trasferibles de la renta dél 3 por 4 00 , cuando, como dijo 
m uy bien ayer el Sr, M oyano, llegará dia en que esa renta 
corra los azares que están sufriendo las demas rentas pú
blicas. Tanto es asi, que en 4 847 decia el Sr. M adozqueno  
queria, n ie l  partido progresista podia querer nunca, que las 
atenciones de los pueblos se cubriesen con los réditos de una 
deuda que por cualquiera tormenta política pudiera dejar 
de pagarse. Esto mismo digo yo hoy.

Vosotros , Sres. Diputados , que teneis confianza en ese 
Ministro de H acienda, haced justicia á sus palabras 
de 4 847 ; y  si creeis que las circunstancias son otras, te
ned presente que son peores que entonces, hoy que los 
apuros son m ayores, que las necesidades han aumentado y 
los recursos han disminuido. Si entonces el dignísimo Dipu
tado por Tremp no queria exponer á los pueblos á los aza
res del papel y  á que esa renta no se les pagase, ¿ cómo 
hemos de hacer hoy lo mismo que entonces rehuiamos como 
perjudicial á los intereses de los pueblos? Se dirá que se da 
una garantía robustísima con el producto de las contribu
ciones. ¿Y  no pueden resultar de ahimales inmensos? ¿No 
puede llegar un momento de apu ro, en el cual no se pue
da pagar esa ren ta , y  al ir á recoger las contribuciones se 
encuentre el Gobierno con que las tiene embargadas por 
haber tomado los pueblos la parte que de su renta les cor
responde ? E ntonces, ó el Gobierno suspenderá el pago, 
como ha sucedido otras v e c e s , ó impondrá una nueva con
tribución , porque solo asi podrá remediarse ; y  esto grava
rá mas y  mas á los pueblos.

Concluyo pues rogando á les Sres. Diputados que miren 
con la mayor consideración este asunto, que puede traer 
muchos males; que no se dejen llevar de esas teorías de 
desamortización, que entendidas de esa manera pueden 
causar la ruina de las provincias , cuyos hijos han surcado 
los mares para proporcionar nuevos imperios á Castilla. 
Piensen los Sres. Diputados que no tienen derecho para 
quitar á las provincias lo que es suyo variando el modo 
de ver de esa propiedad, y  suplico á la comisión que cuan
do menos, ya que no abandonen por completo su pensa
m iento, mejoren su obra aceptando las enmiendas que hay 
presentadas.

El Sr. ALEGRE ( D. M ig u el): Tratada la cuestión tan 
elocuentemente como lo hizo ayer el Sr. Escosura contes
tando al Sr. Moyano, diíicil me seria contestar al dis
curso del Sr. Bueno si no repitiera la argumentación 
del Sr. Escosura. El Sr. Bueno se concreta á defender la 
la amortización , particularmente la de ciertas provincias, 
y  especialmente á la que representa, defendiendo por lo 
demas en abstracto el principio de la desamortización.

Lo que mas ha contribuido á sostener el buen nombre 
del partido lib era l, han sido los diferentes ensayos de des
amortización que en diversas épocas ha hecho. Principio que 
ha puesto en práctica siempre que á costa de grandes sa
crificios , y  hasta por su sangre derram ada, ha puesto en 
sus manos la gobernación del Estado. Es pues la desamor
tización cuestión de consecuencia para el partido liberal, y  
en vano seria que hiciéramos una Constitución tan eminen
tem ente liberal como las circunstancias del pais reclaman, 
si no se sienta sobre la base de la mas ámplia desamortiza
ción de los bienes pertenecientes á manos muertas.

De muchos siglos data desgraciadamente en España la 
am ortización, pues que ya los germanos, en la invasión al 
Occidente de E uropa, imponiendo á los vencidos la ley del 
vencedor, despojaron de casi todos los bienes á los españo
les para repartirlos entre las* dos clases privilegiadas de 
aquella sociedad , la alta nobleza y  el clero. Pero desde 
aquella época hubo una lucha sorda, una tendencia por 
parte de la sociedad á librarse del yugo que le sujetaba, y  
que aun hoy nos oprim e, impidiendo el desarrollo de nues
tra industria, de nuestro com ercio, y  m uy particularmente 
de la agricultura.

Verdad es que desde aquella época podemos observar, 
y  aun mas desde mediados del siglo X I , que esa lucha con
tra el principio de amortización fue en aumento hasta el 
extrem o de que se creyera necesario en todos los tiempos, 
con mas ó menos voluntad, energía y  precisión, publicar 
leyes á fin de cortar los grandes abusos del principio de 
am ortización, llevado de una manera tan absoluta.

E n diferentes épocas se han dado leyes por el Consejo 
de Castilla, y  que se hallan en la Novísima Recopilación, 
en las cuales se prohibía adquirir bienes al clero. Hé aquí 
cómo puede ver el Sr. Bueno como no somos nosotros los 
que inauguramos ese principio, pues lo está desde háce 
siglos hasta en los bienes de propios que S. S. ha defendido, 
según las leyes que he citado.

Los patriarcas de nuestra libertad, nuestras Córtes de 
Cádiz, fueron los primeros que en la actual generación inau
guraron los principios desam ortizadores; mas en el año 4 4, 
duefia de la situación la reacción, anuló las leyes dadas en 
favor de ese principio. Verdad es que en 1820 á 28 fueron 
reproducidas; mas también la reacción segunda vez en 1824 
las anuló , y  fueron al panteón de las leyes políticas; pues 
aquellas nacen y  mueren como estas, del mismo modo que 
el principio de desamortización está condenado á nacer y  
morir con la jea cc io n , y  á seguir el camino vergonzante de 
las tiranías.

Volvió á renacer sin embargo el principio liberal en la 
época sigu iente; y  en 1836, á impulsos de aquel principio, 
renacieron las ideas desamortizadoras. Entonces, que habia 
también un Gobierno enteramente lib era l, un Gobierno que 
queria llevar la desamortización á este último extremo , se 
publicó una ley  completa por un Ministro tan atrevido 
como honrado, y  tan honrado como liberal. Pero vino por 
desgracia el año 4 8 4 8 , y  aquellos acontecimientos impidie
ron que la desamortización tuviera efecto. Vino el año 43, 
y  én este año no fue la reacción quien se encargó de ma
ta r la  libertad; fue una quimera de esa misma libertad que 
bajo el nombre de libertad mató á la libertad m ism a; fue
ron ciertos hombres q u e, preocupados por las pasiones, no 
vieron claro y  quisieron llevar la cuestión á otro terreno. 
Los Sres. Diputados me permitirán que no siga en la apre
ciación de aquellos hechos, porque hay ciertos hechos que 
por mas que la conciencia los rep u gn e, y  por mas que el 
corazón los tenga olvidados, no debemos traerlos aqui sino 
para que nos sirvan de ejemplos para el p orven ir , y  de 
enseñanza en la situación que estamos atravesando.

El Sr. Bueno en su discurso puede decirse que se ha 
contestado á sí mismo. El Sr. Bueno admite como principio 
la desam ortización, no la ha combatido mas que en los 
bienes llamados de propios. Pero cüando los grandes incon
venientes que supone S. S. están desvirtuados por el mismo 
p ro y ecto ; cuando nosotros no vamos á hacer otra cosa sino 
á cambiar la libre propiedad, conservándoles la misma 
r en ta , no sé qué inconveniente pueda tener S. S. recono
ciendo como reconoce el principio de la desamortización como 
cuestión de utilidad pública y  como cuestión de partido.

Después de lo que ha dicho el Sr. Escosura ayer no 
sé que pueda añadir nada respecto á una cuestión que 
tan latamente fue debatida ayer por los Sres. Movano 
y  Escosura. La desamortización está escrita en la bandera 
del partido progresista: nosotros faltaríamos á nuestra ban
dera política', y  faltaríamos á un compromiso contraido 
con los pueblos, si pronto, muy pronto no decretamos la 
desamortización de una manera completa, de una manera 
lata y  general. Yo, pues, reservándome tratar de cada uno 
de los bienes en particular que desamortizamos de manos 
m uertas, para cuando llegue el caso, porque creo que esta 
discusión es mas provechosa, útil y  conveniente, porque 
entonces ha de recaer la votación, contestaré también en
tonces al Sr. Bueno en la parte que ha combatido la des
amortización de propios, porque me consta que tiene una 
enmienda presentada sobre esta cuestión en que estamos 
interesados todos, y  que se tomará en consideración para

debatirla largamente. Cada una de estas cuestiones se dis
cutirá por separado, pues se harán argumentos distintos, 
porque los bienes á que se refieren no tienen el mismo 
objeto.

Sin embargo de que alguna enmienda tengo yo presen
tada, no quiero desconocer el principio de la desamortiza
ción, porque estoy seguro que el Gobierno y  la comisicn 
acogerán todo cuanto tienda á mejorar el proyecto y  á dar
le mayores garantías de éxito.

Yo pues concluiré rogando á mis dignísimos compañe
ros que, como cuestión de consecuencia política y  de abso
luta é indispensable necesidad, se sirvan votar la desamor
tización completa, general, absoluta, porque la creo benefi- 
ciosá y  conveniente, tanto á los pueblos como á los par- 
liculaies y  á las naciones.

Se leyeron por primera vez, y  pasaron á la comisión, 
varías enmiendas al proyecto de desamortización. Acto con
tinuo dijo

El Sr. LOPEZ INFANTES: Agotada al parecer esta dis
cusión , se necesita valor para tomar parte en e lla , y  mas 
para combatir el dictám en, siendo partidario de la des
amortización. Pero no es contra el pensamiento, sino contra 
la forma, y  me ha obligado á pedir la palabra el oir ayer 
al Sr. Moyano querer presentar al partido progresista como 
menos católico que el partido moderado. Yo creo que las 
doctrinas que ayer emitió son anticatólicas y  antidogmá
ticas, y es extraño que siendo unos mismos los principios 
católicos, una misma la doctrina del fundador, la práctica 
de la Iglesia y la resolución de los Concilios, S. S. lea en 
los mismos libros cosas diversas de las que leemos los 
demas.

Cuando Jesucristo estableció la Iglesia, no la dio mas 
riquezas que sus doctrina. Plantó la viña, la dotó de ope
rarios, y  el que recibió el fruto habia de atender, de dere
cho divino, al sustento de sus operarios. Asi es que en los 
primeros tiempos las oblaciones y  las limosnas bastaban 
para sostener al sacerdocio, sobrando aun para formar lo 
que se llama gazof.lacio ó tesoro de la Iglesia para atender 
á los pobres.

Pero este tesoro vino á ser pronto objeto de la codicia 
del sacerdocio, y  hé aqui el origen de la adquisición de bie
nes por la Ig lesia , adquisición por lo tanto que tiene su 
origen de hecho, no de derecho. Esíe derecho no puede dar
lo el trascurso del tiempo, y  menos siendo contrario á los 
mandatos de Jesucristo. ¿Podrá citar el Sr Moyano las 
palabras de Jesucristo dotando de bienes á la Iglesia, ó de
creto alguno de Concilio en que asi se acordara? No, seño
res. ¿Y  se deriva de aqui que Jesuscristo al establecer la 
Iglesia la dejó abandonada? De ninguna manera. Al esta
blecerla la puso por base su doctrina, por columna sus 
doce Apóstoles, y les dijo: « id , predicad, y extended mi 
doctrina. Y claro es que el que debia recibir el fruto de esta 
predicación no escasearía el subvenir á las necesidades de 
su maestro.

Tal era el respeto que se tenia en los primeros tiempos 
á la doctrina de Jesucristo; y  si S. S. está tan seguro de 
que la Iglesia tiene desde el principio el legítimo derecho 
de poseer b ienes, yo le estimaré se sirva decirme dónde 
está escrito y  qué Concilios lo han decretado. El hecho de 
la adquisición de los bienes no constituye el derecho , mu
cho mas cuando ese hecho procede de la falta de atención á 
sus deberes por parte del sacerdocio, que convirtió el tesoro 
de la Iglesia en patrimonio suyo particular.

Si hasta ahora, Sres. Diputados, he mirado esta cues
tión canónicam ente, porque no debia dejar pasar sin con
testación las frases que el Sr. Moyano se permitió ayer; 
siendo mi deber im pugnarlas, tanto mas, cuanto que iban 
á herir fatalmente al partido progresista á que pertenezco, 
debo ahora tomar en consideración la situación en que los 
hombres del partido á que está afiliado el Sr. Moyano colo
can al pais.

No sé en verd a d , hombres del partido m oderado, por 
qué abogáis por vuestros principios: ¿no os ha conocido el 
pais en los 4 4 años de vuestra funesta dominación? ¿Que
réis que os imitemos todavía? ¿Queréis que sigamos vues
tra marcha? ¿E s poco todavía lo malo que habéis hecho?

E l Sr. MOYANO: Yo no he hecho nada.
E l Sr. LOPEZ INFANTES: Yo hablo al partido, no al 

Diputado.
Hablo del partido moderado, de ese partido que, usando 

de su derecho que no le niego, pero con una arrogancia hasta 
insultante, viene á echarnos en cara defectos exclusivamente 
suyos. El partido liberal tiene derechos que cum plir, tiene 
que decir la verdad al pais. A vosotros se os conoce dema
siado. Si tan buenas son vuestras doctrinas: ¿ por qué no 
habéis aliviado las cargas del pueblo? ¿Por qué le habéis 
am etrallado, . deportando á millares los hombres? Os eDga- 
ñais si eréis seducirle mas con vuestras dulces palabras.

He dicho que soy partidario de la desamortización; com
prendo que los bienes del clero pueden ser justamente ocu
pados y  vendidos, porque no tuvo derecho para adquirir
los , y  por lo mismo no convengo con la comisión en que 
se les dé un título intransferible, porque lo que se hace 
con ese documento es legitimar su dominio.

Los propios. En cuanto á estos bienes, yo  creo que no 
siendo tal el apuro del pais que exija su enagenacion, pu
dieran exceptuarse de ella, ó al menos escogitarse un medio 
mas á propósito, como por ejem plo, el de que los pueblos 
vendieran por s í , con la debida intervención de las oficinas 
del E stado, para que segregasen el capital suficiente á pro
ducir la renta necesaria con objeto de ocurrir á las atencio
nes municipales, entregando el sobrante al Gobierno. De 
otro modo me parece que se va á dejar á los publos expues
tos á que llegue un dia en que no tengan con que subvenir 
á sus gastos.

Beneficencia. Respecto á estos establecimientos sagrados, 
derivados de la doctrina evangélica, en los cuales se acogen 
el enfermo, el desvalido, el huérfano, debe procederse tam 
bién con mucho pulso para que no les falten los medios de 
atender á tan sagradas obligaciones. No me opongo yo á que 
se vendan sus b ien es; pero hágase, de modo que no veamos 
á tantos infelices como se acogen en esos establecimientos sin 
que sean socorridos por no haberse podido satisfacer la ren
ta por cualquier causa imprevista.

Respecto del c le r o , voto la venta de sus bienes porque 
la nación usa de su derecho; pero respecto de los bienes de 
propios y  arbitrios de ninguna manera, porque esto ataca 
la existencia de los pueblos y deja abandonadas la benefi
cencia y  la instrucción pública.

Cuestión de Hacienda. ¿Qué resulta de esto? Que en 
último término se perderá el capital, con mas un 45 
por 100 : de consiguiente, en vez de sacar algo el Estado, 
va á aumentar la Deuda. ¿A  qué pues hacer un sacrificio, 
no solo irreproductivo, sino también perjudicial?

Señores, la cuestión es grave como ninguna de cuantas 
han venido á la Asamblea, y  afecta en general á todos los 
pueblos: asi no es extraño que muchos de ellos hayan acudido 
á las Córtes. Pero si grave es la cuestión , grave y  muy 
templado debe ser el exámen y  apreciación de las observa
ciones para no contrariar el deseo del Gobierno de llenar 
sus atenciones, y  para no desatender los justos derechos 
de los pueblos.

Diré m a s: los bienes de propios y  de beneficencia se 
venden y  se aplican al pago de la Deuda flotante. y  al de 
otras atenciones que son cargas generales á que deben con
currir todos los españoles en proporción de sus haberes. 
Esta proporción no ex istirá , porque habrá puebtos que no 
teniendo nada, nada paguen ; otros que, teniendo algo, no 
pagarán lo que d eben , y  otros que por tener mucho car
garán con mas parte de la que les corresponda para sol
ventar las obligaciones comunes.

No se asuste el Gobierno al aceptar mis observaciones. 
Medios tenem os, y  aceptaría mejor que el de la venta de 
los propios el de una derrama si fuese necesario; pero 
creo que á todo so podrá hacer frente con los bienes del 
clero. Y por otraparte, ¿no se tiene en cuenta que, siendo los 
bienes nacionales garantías de la D euda, se dará que decir 
dentro y  fuera del pais al ver que se dispone de ellos?

Yo creo que sobre ser cumplido el compromiso, hay la 
inmensa ventaja de que conforme se vayan verificando las 
ventas y  recogiendo el papel sobrante se irán extinguien
d o , no solo el capital, sino la parte alícuota de los réditos 
que á ese capital correspondan ; y  por esta razón el sistema 
del Sr. Mendizabal dió los resultados que todos conocemos, 
debidos á ese pensamiento que le envidiarán muchos.

El Sr. AGU1RRE, Ministro de Gracia y  Justicia: Voy, 
señores , á ocuparme de la cuestión de competencia respec
to á la venta de los bienes deT clero , puesto que la utilidad

de esa medida nadie la niega. Comenzaré por decir que la 
desamortización era un pensamiento capital del actual Go
bierno, y  que el Ministerio creia y  cree que podia hacerlo 
cumpliendo el Concordato, que á su modo de ver es un 
pacto solemne que debe observarse como ley  del reino.

En el Concordato pues está resuelto el principio de la 
desamortización, tal como lo ha propuesto el Gobierno. Los 
artículos 35 y  38 hablan de la devolución de los bienes y  
de la conversión del importe en títulos del 3 por 4 00 , sin 
que haya esa diferencia que indicó ayer el Sr. Moyano. 
Para convencerse de ello, no hay mas que ver los mencio
nados artículos y  los párrafos primero y  cuarto del artículo 
38, en los cuales se ve que no exceptúa bienes algunos, pues 
según él todos pueden enagenarse.

Son de grande importancia las cuestiones que pueden 
suscitarse al tratar de la enagenacion de los bienes de 
la Iglesia, y  las Córtes me permitirán que haga una breve 
reseña histórica de la suerte de estos bienes desde el año 
36 hasta la celebración del Concordato. Cuando fue abolido 
el diezmo se pensó también en declarar bienes nacionales 
todos los que poseía la Iglesia : y  tanto, que en  todas las le
yes sobre dotación del culto y  clero hasta, el año 41 se 
contó con los productos de esos b ien e s , como si la Iglesia 
no fuera mas que usufructuaria ; y  esto se hizo por los 
hombres de todos los partidos políticos. E l Sr. Moyano sabe 
que aun en los que defienden el origen sagrado hay d ife
rentes opiniones acerca del verdadero dueño de esos bienes, 
diciendo unos que io es la Iglesia u n iv e rsa l, otros que el 
Pontífice, otros que las iglesias particulares , y por úitimo, 
otros que creen que lo son los pobres.

En la discusión que tuvo lugar antes de darse la ley  del 
45 se fijaron muy buenos principios sobre este punto, y  
algunos hombres ilustres del partido del Sr. Moyano de
fendieron que esa devolución se hacia únicamente como me
dio de sustentación. En esa discusión se fijaron las diferen
cias que habia entre la propiedad de la Iglesia y  la de los 
particulares, asi como el que la primera puede ser susti
tuida por otros medios. Y efectivam ente, ia propiedad no 
es necesaria ni esencial para la independencia de la Iglesia, 
porque de otro modo no hubiera sido independiente en los 
primeros tiem pos, no lo hubiera sido hasta que las leyes  
del Imperio la consintieron que pudiese legalm ente adquirir 
esa propiedad, que no en todos tiempos se ha considerado 
del misino m odo, ni se ha regido por las mismas reglas; 
habiendo ejemplares de que en casos extraordinarios, y  
cuando las necesidades del Estado lo han exigido, los b ie
nes de la Iglesia han sido entregados por los mismos Obispos 
para subvenir á ellas.

No es pues exacta la comparación que hizo el Sr. Mo
yano entre los bienes de las comunidades religiosas y  los de 
la Ig lesia , ni mucho menos tenia razón al dirigirnos la pre
gunta de si habia muerto la Iglesia para que nosotros la he
redásemos.

Decia el Sr. Moyano que no habia muerto la Iglesia. Y 
yo le pregunto: ¿habian muerto las comunidades religiosas? 
Sin embargo las heredamos sin m orir, y sus bienes entra
ron en la masa de bienes nacionales, y  se enagenaron, y  
aun eran quizá mas sagrados que los bienes de ia Iglesia, 
porque tenían otros títulos especiales que no tienen estos.

La observación mas fuerte que hacia S. S. era la de si las 
dudas sobre un tratado no habian de decidirse nunca sino 
por convenio de los que lo habian celebrado.

No sé qué dudas tiene S. S. acerca do esto: si algunas 
pudieran ocurrir, atendida la letra y  el espíritu del Con
cordato, serian acerca del modo de v e n d e r , no de la ena
genacion; de si la subasta se habia de hacer ante los Obispos 
ó ante la Autoridad tem poral, y esa duda no se va á resol
ver ahora: aqui se va á declarar la ven ia , no el modo de 
verificarla.

Unicamente podia haber duda sobre la autoridad quo 
debia intervenir en la enagenacion ; pero siendo el resul
tado el mismo, habiendo el clero de obtener los títulos del 
3 por 100 como renta en propiedad suya, se cumple per
fectamente lo prescrito en el Concordato.

La grande dificultad, el grande argumento que el señor 
Moyano pone á esta enagenacion es el de si con ella se 
infringe ó no el Concordato. En este punto puede S. S. es
tar perfectamente tranquilo : la enagenacion está dentro 
del Concordato, que el Gobierno reconoce como ley  del 
reino.

El Sr. Bueno y  el Sr. Ministro de Gracia y Justicia rec
tificaron.

El Sr. PRESIDENTE : Se suspende esta discusión.
Se va á preguntar á las Córtes si tendrán á bien que 

nos reunamos en secciones.
Hecha la pregunta, se resolvió afirmativamente.
E l Sr. RUIZ PONS: Pido la palabra para hacer una 

pregunta al Gobierno.
El Sr. PRESIDENTE: Hágala V. S.
El Sr. RUIZ PONS: Mi pregunta es relativa al hecho 

que han anunciado los periódicos, y  de que tengo ademas 
noticias, de haber entrado la Autoridad de Sevilla en una 
casa donde se reunían varios in g leses , é impedido que 
continuara la reunión á pretexto do que estaban celebran
do su c u lto , con cuyo motivo parece que el Embajador in
glés ha pasado notas á nuestro Gobierno con toda la me
sura que fuera de desear en semejante clase de notas.

Quisiera pues que el Sr. Ministro de la Gobernación tu
viera la* bondad da decirnos lo que haya sobre el par
ticular.

El Sr. SANTA CRUZ , Ministro de la Gobernación : El 
Gobierno, en uso de su derecho, contestará cuando crea que 
conviene al bien del pais.

Dióse cuenta del.voto particular del Sr. Alfonso propo
niendo /relativam ente al presupuesto de la Casa R eal, que 
la dotación de S. M. la R ein a , ilegalmente aumentada du
rante ios 4 0 últimos años á 34 millones en vez de los 28 
que al principio de su reinado señalaron las Córtes del Es
tatuto Real , se reducirá durante otros 4 0 años, á contar 
del actual, á 22 millones de r e a le s , y  se anunció que se 
imprimiría.

Se concedieron tres meses de licencia al Sr. Ferrandez 
para pasar á Zaragoza á ventilar asuntos de ínteres.

Otros dos meses se concedieron al Sr. Mesía y Elola para 
arreglar también asuntos de su ínteres particular.

El Sr. PR ESID E N TE: Orden del dia para mañana: 
discusión del dictámen sobre el proyecto de ley relativo al 
establecimiento de un sistema de líneas telegráficas: dictá
men sobre recompensa á las familias de las víctimas de Ju
lio último; y  continuación de los asuntos pendientes. Se i e -  
vania la sesión.

Eran las cinco y  cuarto.
Nota. El presente extracto quedó terminado á las ocho 

y  m edia; y  después de facilitarlo la redacción á los perió
dicos que quisieron aprovecharlo , se enviaron las últimas 
43 cuartillas á la Imprenta nacional á las diez menos 
cuarto.

ANUNCIOS.

Se desea que los Sres. D. Dionisio B oedo, D. Ramón 
de A rb id e, D. Santiago R om ero , D. Juan T relles , Don 
José Fernandez de la P u e n te , D. José Rodríguez Pita 
y  D. José María B arb eito , ó los herederos de esto s, se  
pongan en com unicación con la casa de este com ercio  
titulada viuda de Bárcenas é h ijo s , que representan al 
finado D. Ramón de J au soro , á fin de acordar cuanto  
fuese necesario en la reclam ación que tien en  hecha  
al Gobierno de Chile á resu ltas de habérseles em bar
gado en el puerto de Valparaíso en  el ano de 1817 un  
cargam ento de su  propiedad que trasportaron de Bue
n os-A ires  en la fragata inglesa W iil.

Teniendo esta casa en  bastante buen estado la re 
ferida reclam ación , se suplica que los in teresa d o s , ó 
sus herederos, den noticia de su s respectivos parade
ros para cam inar de com ún acuerdo en  un negocio  
en que todos están  tan interesados. 619— 3

Se saca á pública subasta e l arriendo á puro pasto 
de las dehesas s ig u ie n te s , sitas en  las provincias de 
E xtrem adura:

Gasas blancas de a rr ib a , de cabida 12100 cabezas.
Gasas de L ázaro , de 800.
Mahugo de 600.
H ornillo de R uecas, de 4 80.
Prado de Casillas ó de Q uiñones, de 350.

Y para su  doble rem ate se ha señalado el dia 4 4 
del próxim o m es de A b r il , de doce á una de la ma
ñana , en  la casa-adm inistracion  de rentas del E xce
lentísim o Sr. D uque de F ernan -N u ñ ez en  la ciudad  
de Cáceres , y  en  la contaduría general de S. E. en  
M adrid, ca lle  de Santa I sa b e l, núm s. 42 y  44 , donde 
se hallan de m anifiesto los pliegos de con d icion es, y  
se adm iten proposiciones á to d asy  ácada una de ellas,

5 9 3 - 1

SOCIEDAD MINERA «LA INDUSTRIOSA.»
Venta de m in era les .

La sociedad m inera «la Industriosa,» que explota  
la mina del C astillo , en térm ino de la C arolina, pro
vincia de Jaén, enagena los m inerales p lom izo-argen- 
tíferos ex istentes en  su  a lm a cén , y  los que produzca  
la m ina hasta fin de D iciem bre del p resente a ñ o , bajo 
las condiciones s ig u ie n te s :

1* Las proposiciones se harán por pliegos cerrados 
arreglados al adjunto m o d elo , expresándose en  ellas  
con claridad y por letra el precio á que se ofrece pa
gar el quintal castellano de m ineral.

2 í El precio m enor adm isible será el de 30 rs. v e 
llón quintal de m inera! grueso y remolido por mitad»

3* Los m inerales ex istentes en el alm acén sé  pe-* 
sarán y entregarán en el mismo á los 4 5 dias de for
malizado el c o n tr a to ; y con los que se extraigan de la 
mina en lo sucesivo se harán ambas operación* s m en 
sualm ente á ia inm ediación de los puntos de saca 
dentro de los 4 0 prim eros dias de cada m es , si e l 
tiem po lo p er m ite , haciéndose a q u i la s  d e íp u es  de 
limpio e l m ineral grueso , y  lavado el rem olido de 
cuba y  panera á estilo  del pais.

4? El pago del im porte de los m inerales se hará en  
la Carolina ó en  esta corte en  dinero efectivo  m etáli
co. Si en  la prim era , será en  el acto de la entrega dé 
ellos ; y  si ea  esta corte , á la presentación del docu
m ento en  que conste haberlos recibido el contratista  
ó su r e p re se n ta n te , siendo de su cuenta el pago da 
los derechos á la Hacienda pública.

5Í El rem ate tendrá lugar en esta corte e l dia 9 
de Abril próxim o á las doce de la mañana en  la calle 
de la Cava baja, núm. 4 9 , cuarto principal , ante úna  
com isión de la Junta directiva de la sociedad.

6? A ntes de proceder á la apertura de los pliegos, 
podrán los licitadores pedir las aclaraciones que te n 
gan por co n ven ien te de cualquiera duda si les ocu r
riese : en  inteligencia que principiado el acto de abrir  
los pliegos no se oirá reclam ación alguna.

7 - r ?s « ‘b?sen dos ó mas proposiciones iguales, se abrir a licitación en tre los interesados en elias por 
térm ino de un  cuarto de h o r a , adm itiéndose las m e
joras que se hagan; y  trascurrido a q u e l, se dará el 
acto por con clu id o , adjudicándose seguidam ente el 
rem ate en favor del mejor p o sto r , que firmará la cor
respondiente obligación provisional.

8! Eí contratista se obligará á autorizar lega lm en 
te una persona en la Carolina con quien  se entienda  
el A dm inistrador de la sociedad p a r a la  entrega de m i
n er a le s , y  en lo io  lo demas concern iente a f cu m p li
m iento del contrato que se  o torgue; y  si sobre ello  
se suscitase alguna duda en q u e s e a  precisa la in te r
vención  de peritos , se nombrará uno por cada parte* 
y en caso de discordia la decidirá el Sr. Inspector de 
m inas que fu ere de L in ares, con cu ya  decisión se  conform arán los interesados.

Modelo de pro posic ión .
El quo su scr ib e , enterado de las condiciones p u 

blicadas por la Junta d irectiva de la sociedad m inera  
«La Industriosa» para la .venta de sus m inerales plo
m iz o s , se obliga á recibir todos los ex isten tes en  e l  
alm acén , y los que produzca la mina titulada del Cas
tillo  , en  la C arolina, hasta fin de D iciem bre del p re
sen te a ñ o , pagándoíos á    reales v ellón  qu intal
ca ste lla n o , y  bajo las condiciones que anuncia la su basta.

Fecha y  firma del in teresa d o , 
expresando si obra en virtud  de poder. 610

BOLSA DE MADRID.
Cotización del dia  27 de Marzo de 1855 á la$ tres de la  

tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado 32-50 c.
Idem del 3 por 4 00 diferido, 4 8-30.
Amorlizable de pr imera, 7 -3 5  d.
Acciones del Banco español de San Fernando, 9 9 . 

CAMBIOS.
Lóndres á 9* dias,  5 0 -85  p .^ P a r i s  á 8 d. v., 5 -1 6  p. 

Plazas del reino.

Baño. B emef. Dalo. Bemef.

A l b a c e t e . . . .  4 / 4  p. Lugo   3 / 4  d.
Alicante  par. Málaga .....................  \
A l m e r í a . . . .  . .  \ j i s Murcia  par d.
Avila ..........................  O re n se   3 / 4  d.
Badajoz. . . .  8 /4  p. O v ie d o . . . . .  1 / I  p.
Barcelona....  4 /4  d, P a le n c ia . . . .  . .  4/ f  p
Bilbao...........  1/2 d. Pamplona. .< 1 /4
B u r g o s . . . . .  par. Pontevedra.. 3 / 4
C á c e r e s . . . ,  1 p. Salamanca... 3 /4
Cádiz............. 4 / 2  d. S. Sebastian.
Castellón., .. . ,  Santander.. .  . v - 4 / 4
Ciudad-Real. 3 / 4  S a n t ia g o . . . ,  4 / 4
Córdoba.. . .  1 / 2  d. Segovia  par p
C o r u ñ a . . . .  1 /2  d. S e v i l la .......................  5/ 8 V
Cuenca  . .  goria..........................
Gerona.....................  Tarragona...  par.
G ra n a d a , , . ,  par d. T e r u e l . . . . . .
Gu adala jar a. Toledo  3 / 4
H u e l v a . , . . .  . .  ¡V a le n c ia . . . .  par p.
Huesca  •• íValladolid.. .  . .  4 / l p .
J a é n . . . . . .  3 /4  p. V i t o r i a . . . . .  par.
León  4 / 4  Zamora  1 / 4
Lérida. ................... Zaragoza  5 / 8  p.
Logroño, . . .  par.

ESPECTACULOS. .
TEATRO REAL. A las ocho y  media de la noche,
F unción á beneficio del Sr. V olp in i.—Acto prim e  

tercero y  cuarto de II Trovatore. — Acto prim ero  
El Barbero de S e v illa .—Todos los artistas de la com í 
nía toman parte en la función.

TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho de la noel
Sinfonía. — La bondad sin  la e x p e rien c ia , com edia o 

ginal en tres actos. — Lo fa m ilia  im p ro v isa d a  pi< cómica en un acto. 9
TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noche.
S infonía.— M í dos m u geres.— Baile.
TEATRO DEL GENIO. A las s iete  y  m edia de noche.
L a P a sió n , drama bíblico en cuatro actos, preced 

do de un prólogo, dividido en cuatro cuadros y  »
guido de un epílogo.

TEATRO DE LOPE DE VEGA. A las s iete de tarde.
Función m onstruo á beneficio del público.—L as Ir 

m a n ía s , ó Cada loco con su tem a , comedia en  tres a 
tos.—La escuela de las am igas. — E l m a r id o  de la  m i 
ger de D. B las.— El triu n fo  de las m ugeres .


